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RÉGIMEN JURÍDICO, FUNCIONAMIENTO Y ESTRUCTURA  

  
  
 
NNaattuurraalleezzaa,,  RRééggiimmeenn  JJuurrííddiiccoo  yy  EEccoonnóómmiiccoo    
 
La Cámara Agraria se configura como una CCoorrppoorraacciióónn  ddee  DDeerreecchhoo  PPúúbblliiccoo, dotada de 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines en la 

gestión de asuntos de interés general para las comunidades agrarias. 

 

Sujeta a la tutela administrativa y económica de la Comunidad de Madrid, la Cámara Agraria 

goza de aauuttoonnoommííaa para la gestión de sus recursos y desarrollo de sus funciones.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 12 del Decreto 278/2019, de 29 de octubre (BOCM 

Núm. 259, de 31 de octubre), del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que 

se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad, el ejercicio de las competencias que corresponden a la citada 

Consejería en materia de tutela administrativa y económica de la Cámara Agraria están 

atribuidas a la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el cumplimiento de sus fines, la Cámara Agraria dispone del conjunto de recursos 

económicos que prevé la Ley 6/1998. 

11    

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
RRééggiimmeenn  jjuurrííddiiccoo  
 
- Ley 6/1998, de 28 de mayo, de Régimen Jurídico de la Cámara Agraria 

de la Comunidad de Madrid 
- Estatutos de la Cámara Agraria, aprobados por el Pleno de la 

Corporación en sesión celebrada el 5 de febrero de 2001 y depositados 
en la entonces Dirección General de Agricultura de la Consejería de 
Medio Ambiente, actualmente Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 

- Decreto 328/1999, de 18 de noviembre, por el que se regula el régimen 
electoral de la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid 

- Legislación básica del Estado en materia de Cámaras Agrarias 
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FFuunncciioonneess,,  óórrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  yy  eessttrruuccttuurraa  
  
Sus ffuunncciioonneess, aparte de la genérica de consulta y colaboración, se centran en la prestación 
de servicios y gestión de asuntos de interés general para las comunidades agrarias. 
  
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
FFuunncciioonneess  
 
- Actuar como órgano de consulta y colaboración de la 

Administración, emitiendo estudios e informes agrarios 
- Ejercer las funciones que en ella delegue la Consejería que tiene 

encomendada su tutela económica y administrativa 
- Ejercer las competencias atribuidas por la Ley 17/1999, de 29 de 

abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la 
protección de la ganadería extensiva 

- Administrar sus recursos y su patrimonio 
- Colaborar con las entidades locales y las asociaciones y demás 

organizaciones profesionales agrarias en la ejecución de 
programas relacionados con el sector agrario 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
RReeccuurrssooss  eeccoonnóómmiiccooss  ((aarrtt..  1144  LLeeyy  66//11999988))  
 
- Las subvenciones que con esta finalidad se aprueben anualmente en los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
- Las aportaciones de cualquier naturaleza que puedan concederle las 

Administraciones Públicas 
- Las rentas, frutos e intereses provenientes de la gestión de su patrimonio 
- Las donaciones, herencias, legados y otras contribuciones y recursos que 

reciba, realizadas a su favor por personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas 

- Los rendimientos por la prestación de servicios tanto propios como 
delegados por las Administraciones Públicas o convenidos o concertados 
con ellas 

- Cualesquiera otros que le corresponda percibir 
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La Cámara Agraria está dotada de óórrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  ccoolleeggiiaaddooss  yy  uunniippeerrssoonnaalleess, 

teniendo el carácter de colegiados el Pleno y la Comisión Ejecutiva y el de unipersonales el 

Presidente y el Vicepresidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El PPlleennoo,,  órgano soberano de la Cámara e integrado exclusivamente por profesionales del 

sector agrícola y ganadero de la Comunidad de Madrid, está constituido por 25 vocales, elegidos 

mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, con criterios de representación proporcional y 

por un mandato de cuatro años. Su diversa procedencia y especialidad dentro de la actividad 

agraria, garantiza que sean oídas en el Pleno las diferentes opiniones por sectores y zonas 

geográficas. 

 

Por su parte, la CCoommiissiióónn  EEjjeeccuuttiivvaa se constituye como el órgano de gestión y administración 

ordinaria de la Cámara Agraria, respondiendo de su gestión ante el Pleno, al que informará de 

las actuaciones realizadas. 

 

Celebradas el 2 de abril de 2019 las que fueron las quintas elecciones a la Cámara Agraria de la 

Comunidad de Madrid, la sesión constitutiva del Pleno surgido de las mismas tuvo lugar con 

fecha 25 de abril siguiente, procediéndose en la misma a la proclamación de la PPrreessiiddeennttaa  ddee  llaa  
CCoorrppoorraacciióónn  y a la elección de su CCoommiissiióónn  EEjjeeccuuttiivvaa, manteniendo su vigencia todos los 

cargos. 

 

 

 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
ÓÓrrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  

25 vocales
- 4 años de mandato
- Elección por sufragio libre,
  igual, directo y secreto

PLENO
Órgano soberano

de la Cámara

7 miembros
- Presidente y Vicepresidente
- 5 vocales, uno de ellos ejerce
  la función de Tesorero

COMISIÓN EJECUTIVA
Órgano de gestión y

administración

ÓRGANOS
COLEGIADOS

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

ÓRGANOS
UNIPERSONALES

ÓRGANOS
DE GOBIERNO

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  

PPrroocceessooss  eelleeccttoorraalleess  CCoonnssttiittuucciióónn  PPlleennoo  
--  1100  jjuunniioo  22000000  ((DDeeccrreettoo  5599//22000000,,  ddee  66  ddee  aabbrriill))  1111  jjuulliioo  22000000  
--  2266  jjuunniioo  22000044  ((DDeeccrreettoo  7700//22000044,,  ddee  2222  ddee  aabbrriill))  1122  jjuulliioo  22000044  
--  1177  ddiicciieemmbbrree  22000088  ((DDeeccrreettoo  113377//22000088,,  ddee  1111  ddee  sseeppttiieemmbbrree))  2200  eenneerroo  22000099  

--  2255  nnoovviieemmbbrree  22001144  ((DDeeccrreettoo  9911//22001144,,  ddee  3311  ddee  jjuulliioo))  1188  ddiicciieemmbbrree  22001144  

--  22  aabbrriill  22001199  ((DDeeccrreettoo  33//22001199,,  ddee  1155  ddee  eenneerroo))  2255  aabbrriill  22001199  
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La crisis sanitaria ocasionada por eell  CCOOVVIIDD--1199 y las distintas medidas específicas temporales y 

excepcionales por razón de salud pública que los diferentes estamentos –estatal, autonómico y 

local- fueron adoptando desde comienzos del mes de marzo como consecuencia de la evolución 

epidemiológica, han tenido su incidencia en todas las áreas de actividad de la Cámara Agraria y 

han hecho que 2020 haya resultado un ejercicio cuando menos inusual y atípico. 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
CCoommppoossiicciióónn  ddeell  PPlleennoo  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn  

 
PRESIDENTA Ángela Patricia Rojo del Águila Madrid 
VICEPRESIDENTE Luis Alfonso Galán Higueras Valdelaguna 
VOCALES Alfredo Berrocal Montalvo Cercedilla 
 José Manuel Hernández Balsalobre  Torres de la Alameda 
 José Carlos Velasco Fernández Villaconejos 
 Jesús Anchuelo Sánchez Anchuelo 
 Eloy Sánchez Jiménez Villa del Prado 
 Eugenio de la Morena de la Morena Colmenar Viejo 
 Héctor García Navarro Navalcarnero 
 Javier Ventura Torrejón El Escorial 
 Rubén García Palomo Villa del Prado 
 Miguel Ángel Castillo Ayuso Chinchón 
 Luis Sancha Saz 

Jorge Izquierdo Vega 
Carlos Arribas Martín 
Justo García Bravo 
Pablo Robles del Río 
David Revuelta Ortega 
José Manuel Lara Vallejo 

Santorcaz 
Colmenar Viejo 
Alameda del Valle 
Villarejo de Salvanés 
Torrejón de Velasco 
Ciempozuelos 
Bustarviejo 

 Juan Pedro Laguna Sánchez 
José Pablo Rodríguez Nieto 
Marcos Antonio Gómez Yuste 
José Luis Jiménez Rojas 

Villaconejos 
Miraflores de la Sierra 
El Vellón 
San Martín de la Vega 

 Ángel Rivas González Alalpardo 
 José María Sepúlveda Algovia Titulcia 
   

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
CCoommiissiióónn  EEjjeeccuuttiivvaa  
  
PRESIDENTA Ángela Patricia Rojo del Águila 
VICEPRESIDENTE 
TESORERO 
VOCALES 

Luis Alfonso Galán Higueras 
Héctor García Navarro 
Alfredo Berrocal Montalvo 

 José Carlos Velasco Fernández 
 Jesús Anchuelo Sánchez 
 Ángel Rivas González 
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Los órganos de gobierno colegiados han celebrado durante 2020 únicamente tres sesiones 

ordinarias del Pleno y cuatro de la Comisión Ejecutiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante la ya mencionada situación de alerta sanitaria que estaba originándose a causa del Covid-

19 y siguiendo las indicaciones impartidas sobre medidas a adoptar en los centros de trabajo 

respecto a la celebración de reuniones, la Sra. Presidenta de la Corporación acordó la 

suspensión de la reunión presencial plenaria convocada para el día 23 de marzo, así como la 

convocatoria a distancia de esa misma reunión, con la misma fecha y exclusivamente para dos 

de los puntos del orden del día respecto a los cuales era perfectamente posible el 

pronunciamiento de los señores vocales mediante correo electrónico. En dicha sesión fue 

aprobada la liquidación del presupuesto y la Memoria anual de actividades del ejercicio 2019, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 12.5.c) de la Ley 6/1998 de Régimen Jurídico de la 

Cámara Agraria. 

 

Para la gestión de sus recursos y desarrollo de sus actividades la Cámara Agraria dispone 

asimismo de una eessttrruuccttuurraa  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo  compuesta por servicios técnicos y 

administrativos, coordinados y dirigidos por la Secretaría de la Corporación.  

 

Por imperativo legal, esta Secretaría debe ser desempeñada por un funcionario de la 

administración autonómica, que asiste con voz pero sin voto a todos los órganos de la Cámara 

en calidad de fedatario. Entre otras funciones cabe destacar que a la Secretaría de la 

Corporación le corresponde velar por el cumplimiento de la legalidad vigente en los acuerdos y 

actuaciones de los órganos de gobierno de la Cámara Agraria, así como el asesoramiento 

económico y financiero y la fiscalización interna de la gestión económica. 

 

 

  

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
SSeessiioonneess  cceelleebbrraaddaass  

 PLENO  COMISIÓN EJECUTIVA 

23-03-2020 26-02-2020 
30-09-2020   02-06-2020 
18-12-2020 14-09-2020 

02-12-2020 
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Los rreeccuurrssooss  hhuummaannooss de la Cámara Agraria integran tanto a personal propio de la 

Corporación (cuatro trabajadores fijos, uno de ellos en situación de jubilación parcial) como a 

personal de la Comunidad de Madrid adscrito a la misma (dos a fecha 31 de diciembre). 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
EEssttrruuccttuurraa  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo  aaddmmiinniissttrraattiivvoo 

 

 

SERVICIOS 
TÉCNICOS 

SECRETARÍA 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

Especialidad 
Agraria 

Asesoría Jurídica Unidad 
Económico 

Presupuestaria 

Unidad de 
Gestión 
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REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL   

  
  
 
RReepprreesseennttaacciióónn  IInnssttiittuucciioonnaall  PPeerrmmaanneennttee 

 
 

 
Ø Jurado Provincial de Expropiación Forzosa  (Sres. D. Luís Alfonso Galán 

Higueras y D. Ángel Rivas González) 
 

Ø Consejo de Medio Ambiente: (Sres. D. Pablo Robles del Río y D. José Manuel 
Hernández Balsalobre)   

 
- Sección de Parques Regionales y Naturales, Parque Regional Ríos 

Manzanares y Jarama (Sres. D. Pablo Robles del Río y D. Ángel Rivas 
González) 
 

- Sección de Parques Regionales y Naturales, Parque Regional del curso 
medio del Río Guadarrama (Sres. D. Héctor García Navarro y D. Rubén 
García Palomo) 

 
- Sección de Vías Pecuarias (Sres. D. Luís Sancha Saz y D. Eugenio de la 

Morena de la Morena) 
 

Ø Junta de Fomento Pecuario (Sres. D. Luís Sancha Saz y D. José Pablo Rodríguez 
Nieto) 
 

Ø Consejo de la Vid y el Vino de la Comunidad de Madrid (Sres. D. Justo García 
Bravo y D. Héctor García Navarro) 

 
Ø Comité de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de 

Madrid 2014 - 2020 (Sres. D. Juan Pedro Laguna Sánchez y D. Rubén García 
Palomo) 

 

  
  
  
  
  
  
  
  
  

22    
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Ø 14 de febrero, asistencia de la Presidenta de la Corporación, Dña. Ángela 

Rojo del Águila, a la presentación del “Plan de acción para la agricultura, la 
ganadería y el desarrollo rural de la Comunidad de Madrid”, efectuado por 
la Presidenta de la Comunidad de Madrid en la localidad de Villamanrique de 
Tajo. 
 

Ø 15 de octubre, comisión Local de concentración parcelaria de 
Torrelaguna. Representante, vocal D. Ángel Rivas González. 
 

Ø Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, asistencia a las reuniones de 
fechas 29 de enero, 4 de marzo, 17 de junio, 30 de septiembre, 21 de octubre y 
11 de noviembre. Representante, D. Luis Alfonso Galán Higueras, 
Vicepresidente de la Corporación. 
 
 

OOttrraa  RReepprreesseennttaacciióónn  IInnssttiittuucciioonnaall 
 
Las restricciones de movilidad así como las distintas medidas adoptadas para evitar contagios 

como consecuencia de la pandemia Covid-19 han motivado, en comparación con ejercicios 

precedentes, una significativa disminución de la actividad desempeñada en el ejercicio 2020 en 

este apartado de representación institucional. 

 

Con independencia de las que se reflejan en otros capítulos de esta Memoria, se destacan en 

este las siguientes: 
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CCoobbeerrttuurraa  yy  ppllaanntteeaammiieennttoo  ddee  llaa  rreedd  
ü Superficie cubierta: 194.934 hectáreas, que representan la totalidad de la comarca de Las 

Vegas y parte de la comarca de la Campiña (Baja Campiña) 

ü Medios materiales utilizados: 24 generadores de núcleos de yoduro de plata 

ü Duración de la campaña: cinco meses, desde el 1 de mayo al 30 de septiembre 

FFuunncciioonneess  CCáámmaarraa  AAggrraarriiaa  
ü Disposición de los medios humanos y materiales necesarios para el funcionamiento de la red 

ü Gestión administrativa 

ü Control de encendidos y seguimiento estadístico 

ü Registro de fenómenos meteorológicos 

ü Contratación, seguimiento y control de avisos sobre previsiones meteorológicas de riesgo de 

tormentas 

ü Informe resumen de actuaciones de Campaña, resultados y conclusiones ante la Dirección 

General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
 

GGeenneerraaddoorr  uuttiilliizzaaddoo  eenn  RReedd  AAnnttiiggrraanniizzoo  CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd  
  

 
 
RED ANTIGRANIZO  

  
 
 
MMaarrccoo  ddee  aaccttuuaacciióónn  
  
Convenio de colaboración para el mantenimiento de la Red Antigranizo, suscrito con fecha 6 de 

marzo de 2001 entre la Cámara Agraria y la entonces Consejería de Medio Ambiente de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

33    
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UUbbiiccaacciióónn  yy  CCoooorrddeennaaddaass  GGeenneerraaddoorreess    

 
 

Anchuelo 

Valverde de Alcalá 

Valdelaguna 

Aranjuez-Villamejor 

Aranjuez-Castillejo 

Aranjuez-Flamenca 

Aranjuez-Rebollo 

Colmenar-Vega 

Colmenar de Oreja 

Villamanrique de Tajo 

Fuentidueña de Tajo 

Estremera 

Valdaracete 

Brea de Tajo 

Chinchón 

Morata de Tajuña 
San Martín de la Vega 

Ciempozuelos 

Arganda del Rey 

Pezuela de las Torres 

Olmeda de las Fuentes Campo Real 

Valdilecha 

Carabaña 
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DDuurraacciióónn,,  ffuunncciioonnaammiieennttoo  yy  ccoonnttrrooll  ddee  llaa  RReedd  
  
La campaña antigranizo comienza el 1 de mayo y finaliza el 30 de septiembre, periodo durante el 

cual, estadísticamente, las tormentas de granizo son más frecuentes y los cultivos de mayor 

valor agronómico más vulnerables. 

 

En esta campaña se ha contado de nuevo con la inestimable colaboración de la Agencia Estatal 

de Meteorología (AEMET), que ha sido la encargada de elaborar a diario el pronóstico de aviso 

de riesgo de tormentas con granizo. Un año más esta colaboración ha sido desinteresada, 

siguiendo pendiente la firma de un convenio de prestación de servicios entre la AEMET y la 

Comunidad de Madrid. 

 

La predicción se ha hecho en cuatro tramos horarios de 00:00 a 06:00, de 06:00 a 12:00, de 

12:00 a 18:00 y de 18:00 a 24:00. 

Generador  Coordenadas 

Anchuelo (Nº 3) 
UTM-30     X: 477.202 
WGS-84    Y: 4.479.043 
ALTITUD: 801 m 

Aranjuez-Castillejo (Nº 17) 
UTM-30     X: 437.523 
WGS-84    Y: 4.421.881 
ALTITUD: 559 m 

Aranjuez-Flamenca (Nº 18) 
UTM-30     X: 445.261 
WGS-84    Y: 4.426.684 
ALTITUD: 585 m 

Aranjuez-Rebollo (Nº 23) 
UTM-30     X: 449.497 
WGS-84    Y: 4.433.615 
ALTITUD: 492 m 

Aranjuez-Villamejor (Nº 16) 
UTM-30     X: 432.884 
WGS-84    Y: 4.420.038 
ALTITUD: 509 m 

Arganda del Rey (Nº 4) 
UTM-30     X: 460.857 
WGS-84    Y: 4.461.538 
ALTITUD: 571 m 

Brea de Tajo (Nº 10) 
UTM-30     X: 487.973 
WGS-84    Y: 4.455.209 
ALTITUD: 793 m 

Campo Real (Nº 5) 
UTM-30     X: 468.316 
WGS-84    Y: 4.466.038 
ALTITUD: 769 m 

Carabaña (Nº 9) 
UTM-30     X: 479.949 
WGS-84    Y: 4.456.135 
ALTITUD: 631 m 

Ciempozuelos (Nº 11) 
UTM-30     X: 448.776 
WGS-84    Y: 4.445.321 
ALTITUD: 503 m 

Colmenar-Vega (Nº 19) 
UTM-30     X: 456.813 
WGS-84    Y: 4.434.857 
ALTITUD: 509 m 

Colmenar de Oreja (Nº 20) 
UTM-30     X: 465.664 
WGS-84    Y: 4.435.866 
ALTITUD: 678 m 

Generador Coordenadas 

Chinchón (Nº 13) 
UTM-30     X: 459.352 
WGS-84    Y: 4.445.649 
ALTITUD: 560 m 

Estremera (Nº 15) 
UTM-30     X: 490.582 
WGS-84    Y: 4.448.479 
ALTITUD: 653 m 

Fuentidueña de Tajo (Nº 22) 
UTM-30     X: 484.424 
WGS-84    Y: 4.437.408 
ALTITUD: 537 m 

Morata de Tajuña (Nº 12) 
UTM-30     X: 462.874 
WGS-84    Y: 4.451.892 
ALTITUD: 548 m 

Olmeda de las Fuentes (Nº6) 
UTM-30     X: 482.292 
WGS-84    Y: 4.467.785 
ALTITUD: 838 m 

Pezuela de las Torres (Nº 24) 
UTM-30     X: 484.770 
WGS-84    Y: 4.474.003 
ALTITUD: 850 m 

San Martín de la Vega (Nº 7) 
UTM-30     X: 452.279 
WGS-84    Y: 4.454.121 
ALTITUD: 527 m 

Valdaracete (Nº 14) 
UTM-30     X: 483.282 
WGS-84    Y: 4.448.384 
ALTITUD: 749 m 

Valdelaguna (Nº1) 
UTM-30     X: 469.023 
WGS-84    Y: 4.445.654 
ALTITUD: 639 m 

Valdilecha (Nº 8) 
UTM-30     X: 474.706 
WGS-84    Y: 4.460.774 
ALTITUD: 681 m 

Valverde de Alcalá (Nº 2) 
UTM-30     X: 474.331 
ETRS-89    Y: 4.470.743 
ALTITUD: 563 m 

Villamanrique de Tajo (Nº 21) 
UTM-30     X: 477.415 
WGS-84    Y: 4.434.908 
ALTITUD: 547 m 
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El funcionamiento de todo el sistema se asegura por la disponibilidad de los controladores de 

generadores durante los siete días de la semana, a lo largo de los cinco meses que dura la 

campaña. 

 

Cuando la previsión meteorológica indica riesgo de tormentas con posibilidad de granizo y el 

porcentaje de riesgo es superior al 50 %, se cursa el correspondiente aviso telefónico a los 

encargados de generadores distribuidos por la zona cubierta por la Red, para que procedan a su 

puesta en marcha. 

 

Si el pronóstico de riesgo es igual o inferior al 50 %, el personal técnico de la Cámara Agraria 

efectúa un seguimiento durante toda la jornada con los servicios disponibles desde la página 

web de la Agencia Estatal de Meteorología (http://www.aemet.es): imágenes del radar, caída de 

rayos, imágenes del infrarrojo y del visible. Asimismo durante la jornada se permanece en 

contacto con los encargados de los generadores de la red, tomándoles opinión y evaluación 

rápida de la situación sobre el terreno. 

 

En función de los datos recopilados, queda a discreción del Ingeniero Coordinador de la Red 

Antigranizo la decisión de cursar o no la instrucción de encendido de generadores, habiéndose 

constatado que este protocolo de actuación permite optimizar el consumo de la solución de 

yoduro de plata utilizada en la red y, consecuentemente, optimizar el gasto económico. 

 

Si finalmente la decisión es la de encender los generadores, el encendido se produce como 

norma general entre las 12:00 y las 18:00 horas, lapso de tiempo en que se considera efectivo el 

sistema. Si el aviso se cursa después de las 12:00 horas, el quemador se enciende desde el 

mismo momento de recepción del aviso. 

 

El motivo de que el sistema solo funcione en las horas centrales del día es debido a que el 

yoduro de plata quemado asciende a las nubes gracias a las corrientes de convección, es decir, 

las corrientes producidas por las diferencias de temperatura y densidad de los materiales. El aire 

en contacto con la superficie de la tierra se calienta y este aire caliente es de menor densidad 

que el aire frío, por lo que asciende. A su vez, el aire frío, de mayor densidad, tiende a 

depositarse en las zonas bajas hasta que vuelve a calentarse al estar en contacto con la 

superficie y se repite el ciclo. 

 

Al ser el granizo un fenómeno muy difícil de pronosticar y muy local, no es posible hacer ninguna 

actuación los días previos a fenómenos tormentosos: la predicción de granizo es de horas, 

http://www.aemet.es
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nunca de días. En realidad, una misma nube puede estar descargando agua y en un momento 

determinado la precipitación puede ser de forma sólida; incluso se dan casos en que, separadas 

por una calle, en una zona se produzca granizo y en otra no. 

 

El control de funcionamiento de los generadores se lleva a cabo mediante partes semanales que 

cada encargado debe cumplimentar y remitir a la Cámara Agraria.  

 

En estos modelos queda reflejada la situación meteorológica observada día a día, así como las 

posibles incidencias. En los supuestos de encendido, se consigna el número de horas y la 

duración del mismo, pudiendo obtenerse de esta manera la cantidad de litros consumidos por 

cada generador y los gramos de yoduro de plata dispersados.  

  

AAccttuuaacciioonneess  ddee  ccaammppaaññaa  
  
Siguiendo las indicaciones del estudio contratado por la Cámara Agraria dentro de las 

actuaciones dirigidas a renovar la red antigranizo, se ha modificado la fórmula cualitativa y 

cuantitativa de la solución cetónica de yoduro de plata, reduciéndose la concentración de dicho 

yoduro de plata a 290 g/l (antes la concentración era de 420 g/l) y cambiándose la sal, que antes 

era yoduro sódico (Na I) y ahora es yoduro potásico (K I). 

 

La actuación más relevante de la campaña fue la acaecida el vigésimo quinto día de la misma y 

primer día de encendido de generadores en 2020. 

 

El Servicio de Predicción de la AEMET facilitó un pronóstico de probabilidad de granizo inferior al 

30 por 100 en la franja horaria entre las 12 y las 18 horas y superior al 90 por ciento entre las 18 

y las 24 horas. 

 

A través del correspondiente grupo de WhatsApp, a primera hora de la mañana se remitió a los 

encargados de generador un mensaje de carácter general informando sobre los porcentajes de 

previsión e instándoles a que tuvieran los teléfonos operativos en todo momento por si 

finalmente se cursara aviso de encendido. 

 

La evolución de la jornada fue seguida minuciosamente a través del radar de la AEMET. En 

torno a las 15:30 horas se detectó una tormenta con aparato eléctrico y con una reflectividad de 

unos 50 dBZ en la Sierra de Guadarrama con rumbo Sur-Este, que se dirigía hacia la zona de 

defensa de la red. Tras comprobar que la tormenta seguía efectivamente el rumbo detectado, 

pasando por las localidades de Colmenar Viejo y San Sebastián de los Reyes, a las 16:19 horas 
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se dio aviso de encendido inmediato de generadores, que se mantuvieron hasta las 20:00 horas, 

momento en que la tormenta salió por la provincia de Guadalajara. 

  
Ninguno de los encargados notificó posteriormente la presencia de granizo ese día, habiéndose 

encendido todos los generadores, a excepción de los ubicados en Campo Real, Ciempozuelos y 

Colmenar-Vega. 

 

La ausencia de encendido del generador de Campo Real fue debida a un fallo mecánico y la del 

generador de Ciempozuelos a un fallo humano, habiendo manifestado su encargado que no 

encendió por no tener forma de desplazarse desde su domicilio hasta la ubicación del generador, 

situado en la nave de la Cooperativa Agrícola del Jarama. Esta circunstancia no se hubiera 

producido si el encendido de generadores estuviera automatizado, una de las finalidades 

pretendidas con la necesaria renovación de la actual red antigranizo. 

 

Por lo que respecta al generador de Colmenar-Vega, al proceder a su encendido se observó que 

perdía líquido a través del regulador manométrico, lo que provocó un incendio en las zonas 

adyacentes a su ubicación y que se prendiera fuego el generador por combustión del líquido 

contenido en el depósito. A consecuencia de este accidente, su encargado sufrió quemaduras de 

cierta consideración en las piernas, por las que tuvo que recibir asistencia sanitaria. 

 

En la posterior inspección sobre el terreno se constató que, tras el incidente, el generador se 

había quemado por completo, quedando únicamente las partes metálicas. Asimismo se 

comprobó que la toma de entrada de aire del depósito no estaba situada en la parte más alta del 

mismo, sino que se encontraba en un lateral, a una altura de 2/3 del depósito, lo que 

determinaba que cuando el depósito estuviera lleno al cien por cien de su capacidad, la solución 

cetónica de yoduro de plata podía, por gravedad, salir por el conducto que une el depósito con la 

botella de aire comprimido. 

 

Tras el accidente, se procedió a la retirada del depósito y a modificar la entrada del aire 

comprimido, colocándose ésta en el punto más alto del depósito y condenándose mediante un 

tapón estanco la antigua entrada de aire. Se procedió igualmente a cambiar todas las piezas del 

generador (gomas, abrazaderas, manómetro, varilla e inyector) y finalmente, con fecha 1 de 

junio, este generador quedó operativo. 

  
Aproximadamente un mes después de este accidente, el encargado de generador recibió el alta 

médica de las curas quirúrgicas a que tuvo que someterse como consecuencia de las 

quemaduras recibidas. 
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Tras el análisis de este desagradable incidente y con la finalidad de reforzar las condiciones de 

seguridad de la red, se adoptó el acuerdo de adquirir y distribuir en cada uno de los generadores 

un extintor de polvo polivalente ABC de 6 kg,, para su uso inmediato en el supuesto de otros 

posibles incendios fortuitos por la combustión de la acetona. Estos extintores han sido recogidos 

al finalizar la campaña para su revisión y serán distribuidos de nuevo para el comienzo de la 

próxima. 

 

RReessuummeenn  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo  CCaammppaaññaa  22002200  
 
Durante la campaña 2020 el servicio meteorológico comunicó posibilidad de riesgo de tormenta 

con granizo en veinte ocasiones, activándose finalmente la red de defensa en cuatro de ellas, los 

días 25 de mayo, el 8 y el 12 de julio y el 11 de agosto. 

 

Los días en que se verificó la presencia de granizo y que no se dio orden de encendido 

ascendieron a diez, en los cuales la presencia de granizo fue un fenómeno aislado, de baja 

intensidad y de ausencia de daños, registrándose en general en una o dos estaciones, con la 

única excepción del día 15 de mayo en que el granizo se verificó en 5 estaciones. 

 

En esta campaña, se han anotado 4 días presencia de granizo en jornadas en las que el Servicio 

de Predicción anunció como “días sin riesgo”: 14, 16, 31 de mayo y 9 de julio. 

 

Durante veintiocho días se produjeron algunas tormentas de ámbito variable. 

 

Respecto al funcionamiento de los generadores los días de aviso de encendido, el primer día, 25 

de mayo, encendieron todos los generadores excepto los ya reseñados en el apartado anterior: 

Campo Real, que tuvo un fallo mecánico; Ciempozuelos, que tuvo un fallo humano imputable a 

su encargado y Colmenar-Vega por el accidente asimismo ya descrito. 

 

Durante los dos días de aviso de encendido del mes de julio, el 8 y el 12, se activaron todos los 

generadores a excepción del de Ciempozuelos, que esta vez tuvo un fallo mecánico no 

imputable a su encargado, y el de Olmeda de las Fuentes, cuya razón fue un fallo humano 

imputable a su titular. 

 

El cuarto y último encendido, el 11 de agosto, se activaron todos los generadores a excepción 

del de Olmeda de las Fuentes, que nuevamente tuvo un fallo humano imputable a su encargado. 
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Respecto a la reiterada ausencia de encendido del generador de Olmeda de las Fuentes se tuvo 

conocimiento de la misma gracias a que, durante las tareas de reposición de líquido a los 

generadores a finales del mes de agosto, se comprobó que el depósito de este generador estaba 

lleno, sin haber consumido líquido alguno a pesar de haber habido varios avisos de encendido. 

Se reitera la reflexión de que este tipo de fallos, únicamente imputables al factor humano, podrán 

evitarse cuando se proceda a la renovación de la red y se coloquen los generadores automáticos 

que se conectan desde una estación base de forma remota, sin necesidad de intervención de 

persona alguna. 

 

 

 

PPRREECCIIPPIITTAACCIIOONNEESS  GGRRAANNIIZZOO  CCAAMMPPAAÑÑAA  22002200  

DDííaa  MMeess  LLooccaalliiddaaddeess  aaffeeccttaaddaass  

14 Mayo Estremera 

15 Mayo Brea de Tajo, Chinchón, Olmeda de las 
Fuentes, Valdilecha y Valverde de Alcalá 

16 Mayo Estremera 

26 Mayo Carabaña, Valdaracete 

31 Mayo Pezuela de las Torres 

3 Junio 
 
Aranjuez-Flamenca 
 

4 Junio Valverde de Alcalá 

7 Junio Morata de Tajuña y Valdaracete 

8 Julio Valverde de Alcalá 

9 Julio Fuentidueña de Tajo 

12 Julio 
Anchuelo, Carabaña, Morata de Tajuña, 
Pezuela de las Torres, Valdelaguna y 
Valdilecha 

17 Septiembre Morata de Tajuña 
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LLiiqquuiiddaacciióónn  CCaammppaaññaa  22002200  
  
LLooss  ccoosstteess  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo de la red antigranizo en el ejercicio 2020 ascendieron a un total 

de 3322..662233,,9988  €€..  
  
Durante esta campaña la nueva fórmula de líquido utilizada como combustible ha disminuido la 

concentración de plata metálica, por lo que ha bajado el precio por litro y, a pesar de haberse 

adquirido dos veces líquido a lo largo de la misma, no se ha alcanzado el gasto máximo 

presupuestado por este concepto. 
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PPrreevviissiióónn  ccaammppaaññaa  aannttiiggrraanniizzoo  22002211  
  
El precio de la onza de plata se mantuvo relativamente estable, en el entorno de los 17 US$, 

durante el otoño e invierno de 2019. A finales de febrero 2019 el precio empezó a caer: desde 

los 18,77 US$ que estaba el día 24 de febrero hasta desplomarse en poco menos de un mes a 

12,00 US$ el 19 de marzo. 

 

Durante la primavera y el verano de 2020 la plata sufrió un repunte, alcanzando el máximo el día 

1 de septiembre, con 28,89 US$, para durante el otoño de 2020 estabilizarse en el entorno de 

24,00 US$. 

 

A finales de noviembre de 2020 el precio ha quedado fijado en 23,26 US$/onza. 

 

El deseable proceso de renovación de la red antigranizo se ha visto retrasado durante este año 

2020 por la situación surgida a raíz de la pandemia de COVID-19, que ha hecho posponer tanto 

la compra de los generadores automáticos como el resto de actuaciones necesarias para dicha 

renovación. 

 

A fin del ejercicio 2019 se disponía ya del informe elaborado por el Departamento de física de la 

Universidad de León, informe que recoge los principios científicos por los que se deben regir las 

actuaciones de lucha antigranizo y la propuesta de una configuración renovada de las mismas 

para la Comunidad de Madrid. 

 

La previsión era la de haber comenzado la instalación de los nuevos generadores automáticos 

de yoduro de plata durante el año 2020, aun cuando no se hubiera perfeccionado en el mismo la 

renovación total de la red. 

 

El ejercicio comenzó con una reunión informativa sobre el particular en la sede de la Cámara 

Agraria, celebrada con fecha 22 de enero de 2020, reunión a la que fueron convocados los 

distintos estamentos del sector agrario con interés directo en la materia. En la misma estuvieron 

presentes el D.G. de Agricultura, Ganadería y Alimentación, D. José Luis Sanz Vicente, 

acompañado de personal técnico de la Consejería; Dña. Laura Gálvez Patón, Concejala de 

Medio Ambiente, Sostenibilidad, Agricultura y Ganadería de Villa del Prado, representantes de 

Organizaciones Profesionales Agrarias; agricultores a título principal de distintos municipios 

conocedores y afectados por el tema, además de una nutrida presencia de vocales de la actual 

Corporación, junto con su Presidenta y el personal técnico de la misma. 
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NNuueevvoo  mmooddeelloo  ddee  ggeenneerraaddoorr  aauuttoommaattiizzaaddoo  
  

La finalidad de esta conferencia divulgativa era la de que su ponente, el catedrático de física y 

director del Instituto de Medio ambiente, Recursos Naturales y Biodiversidad (IMARENA) de la 

Universidad de León, Dr. José Luis Sánchez Gómez, expusiera en primera persona la revisión 

de campo efectuada en la actual red antigranizo, el análisis de su situación a efectos de su 

adaptación a las necesidades de la red de generadores automáticos y, por último, dar respuesta 

a todas las dudas que los asistentes pudieran formular sobre la eficacia/fiabilidad del sistema, 

forma de llevar a cabo la renovación, etc. etc. 

 

Lamentablemente y como ya ha quedado expuesto, las especiales circunstancias del ejercicio 

2020 han imposibilitado el inicio de las actuaciones previstas en orden a la renovación de la red, 

actuaciones en las que el Pleno de la Corporación se ha ratificado reiteradamente, 

posponiéndose las mismas para el ejercicio 2021. 
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GESTIÓN DE PASTOS  

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

44    

RReegguullaacciióónn jurídica 
 

 Ley 17/1999, de 29 de abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la 
protección de la ganadería extensiva 

 Reglamento ejecutivo de la Ley 17/1999, aprobado por Decreto 196/2003, de 29 de agosto 
 Órganos competentes: Cámara Agraria, Junta de Fomento Pecuario y Consejería con las 

atribuciones en materia agraria (actualmente Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad) 

  

  
FFuunncciioonneess  ddee  llaa  CCáámmaarraa  AAggrraarriiaa  
  

 Resolver las peticiones de segregación de fincas. 
 Anular las segregaciones de fincas autorizadas, cuando incumplan los requisitos que 

dieron lugar a la segregación. 

 Segregar términos municipales del régimen de adjudicación de pastos, en los casos y 

con los requisitos previstos en la Ley 17/1999, de 29 de abril y en el Reglamento 

ejecutivo de la Ley. 

 Resolver las reclamaciones que presenten los agricultores y ganaderos contra los 

acuerdos que adopten las Asociaciones que tengan atribuida la gestión de los 

recursos pastables de sus respectivos municipios. 

 Adjudicar los pastos a solicitud de los titulares de explotaciones ganaderas, con 

arreglo al procedimiento establecido. 

 Autorizar los acuerdos de permuta de los aprovechamientos adjudicados. 

 Cobrar y pagar el precio de las adjudicaciones. 

 Conocer de las reclamaciones por daños que formulen los agricultores y ganaderos, 

estableciendo el valor de las indemnizaciones que correspondan. 

 Formar los Registros de fincas y municipios segregados y de titulares de 

explotaciones ganaderas que soliciten pastos. 

 Asesorar y tutelar administrativamente en esta materia, a las Asociaciones agrarias 

locales que tengan atribuida la gestión de los recursos pastables de sus respectivos 

municipios. 

 Elaborar informes y propuestas de actuación en materia de gestión de recursos 

pastables. 
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AApprroovveecchhaammiieennttoo  ddee  ppaassttooss  
 
Los términos municipales 

segregados del régimen general de 

adjudicación de pastos -supuestos 

en los que la gestión de los 

aprovechamientos pastables del 

término municipal es asumida 

directamente y con sujeción  a las 

Ordenanzas  por las AAssoocciiaacciioonneess  

llooccaalleess  ddee  aaggrriiccuullttoorreess,,  ggaannaaddeerrooss  

yy  pprrooppiieettaarriiooss  ddee  rrúússttiiccaa – 

continuaron siendo en el ejercicio 

2020-2021 un total de 46. Hay que 

destacar que al cierre del ejercicio se 

encontraba en tramitación la 

segregación del término municipal de 

GGaarrggaannttiillllaa  ddeell  LLoozzooyyaa  yy  PPiinniillllaa  ddee  
BBuuiittrraaggoo..    

 

Por otra parte, la  AAssoocciiaacciióónn  ddee  GGaannaaddeerrooss  yy  
AAppiiccuullttoorreess  ddee  LLaa  HHiirruueellaa  solicitó la segregación a 

su favor de la zona denominada El Valle, situada en 

el municipio de PPrrááddeennaa  ddeell  RRiinnccóónn. Esta solicitud 

fue desestimada por Acuerdo de la Cámara Agraria 

de fecha 30 de julio, por no ajustarse a las 

previsiones de la Ley 17/1999, de 29 de abril. 

 

Referente al número de municipios directamente 

gestionados por la Cámara Agraria, a 31 de 

diciembre de 2020 ascendía a 34, habiendo causado 

alta en el ejercicio los municipios de BBeerrzzoossaa  ddee  
LLoozzooyyaa,,  LLaa  CCaabbrreerraa  yy  PPrrááddeennaa  ddeell  RRiinnccóónn y baja 

los de AAllccoorrccóónn,,  PPaarrllaa,,  LLaass  RRoozzaass  ddee  MMaaddrriidd  yy  
SSeerrrraanniillllooss  ddeell  VVaallllee..    
 

AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAASSTTOOSS  YY  RRAASSTTRROOJJEERRAASS  
AAÑÑOO  GGAANNAADDEERROO  22002200--22002211  
  

 
       MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  GGEESSTTIIOONNAADDOOSS  PPOORR  LLAA  CCAAMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA    
  

           MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  SSEEGGRREEGGAADDOOSS  

AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAASSTTOOSS  YY  RRAASSTTRROOJJEERRAASS  
TTEERRMMIINNOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  SSEEGGRREEGGAADDOOSS  
AAññoo  ggaannaaddeerroo  22002200--  22002211  
 
AAJJAALLVVIIRR    PPEEZZUUEELLAA  DDEE  LLAASS  TTOORRRREESS  
AALLGGEETTEE    PPOOZZUUEELLOO  EELL  RREEYY  
AANNCCHHUUEELLOO    QQUUIIJJOORRNNAA  
BBEELLMMOONNTTEE  DDEE  TTAAJJOO    RRIIBBAATTEEJJAADDAA  
BBRREEAA  DDEE  TTAAJJOO  SSAANN  FFEERRNNAANNDDOO  DDEE  HHEENNAARREESS  
BBRRUUNNEETTEE  SSAANN  SSEEBBAASSTTIIAANN  DDEE  LLOOSS  RREEYYEESS  
CCAAMMAARRMMAA  DDEE  EESSTTEERRUUEELLAASS    SSAANNTTAA  MMAARRÍÍAA  DDEE  LLAA  AALLAAMMEEDDAA  
CCAANNEENNCCIIAA  
CCAARRAABBAAÑÑAA    

SSAANNTTOORRCCAAZZ  
SSAANNTTOOSS  DDEE  LLAA  HHUUMMOOSSAA,,  LLOOSS  

CCHHIINNCCHHÓÓNN  SSEEVVIILLLLAA  LLAA  NNUUEEVVAA  
CCOOLLMMEENNAARR  DDEE  OORREEJJAA  TTAALLAAMMAANNCCAA  DDEE  JJAARRAAMMAA  
CCOORRPPAA    TTOORRRREEJJÓÓNN  DDEE  VVEELLAASSCCOO  
EESSTTRREEMMEERRAA  TTOORRRREELLAAGGUUNNAA  
FFUUEENNTTIIDDUUEEÑÑAA  DDEE  TTAAJJOO    TTOORRRREEMMOOCCHHAA  DDEE  JJAARRAAMMAA  
GGAARRGGAANNTTAA  DDEE  LLOOSS  MMOONNTTEESS  VVAALLDDEEAAVVEERROO  
GGEETTAAFFEE  VVAALLDDEETTOORRRREESS  DDEE  JJAARRAAMMAA  
GGRRIIÑÑÓÓNN  VVAALLDDIILLEECCHHAA  
HHUUMMAANNEESS  DDEE  MMAADDRRIIDD  
MMEECCOO  

VVEELLLLÓÓNN,,  EELL  
VVIILLLLAA  DDEELL  PPRRAADDOO  

MMOOLLAARR,,  EELL  
NNAAVVAALLCCAARRNNEERROO  
PPEEDDRREEZZUUEELLAA  
PPEERRAALLEESS  DDEE  TTAAJJUUÑÑAA  

VVIILLLLAALLBBIILLLLAA  
VVIILLLLAAMMAANNTTAA  
VVIILLLLAANNUUEEVVAA  DDEE  LLAA  CCAAÑÑAADDAA  
VVIILLLLAARR  DDEELL  OOLLMMOO  
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Como quiera que el año ganadero se desarrolla entre dos ejercicios presupuestarios, los datos 

económicos consignados en la Memoria de 2019 también han sufrido variaciones, al haberse 

realizado en el ejercicio 2020 sendas adjudicaciones extraordinarias en los municipios de 

CCaaddaallssoo  ddee  llooss  VViiddrriiooss y CCoollmmeennaarreejjoo  (por un periodo de seis y cuatro meses 

respectivamente), correspondientes al año ganadero 2019-2020. 

 

Los datos a cierre del ejercicio 2020 del actual año ganadero 2020-2021 arrojan un considerable 

aumento en recaudación respecto al ejercicio precedente: casi un 24% más. En cuanto a la 

superficie y a las UGMs adjudicadas, no se producen cambios significativos y, por lo que 

respecta a ganaderos adjudicatarios, se ha pasado de 8855  aa 8877..  
  
A reseñar que, con motivo del incendio acaecido en las localidades de  VVaallddeeppiiééllaaggooss  ((MMaaddrriidd))  y  
EEll  CCaassaarr  ((GGuuaaddaallaajjaarraa))  con fecha 1 de agosto y tras la correspondiente inspección ocular sobre 

el terreno, se procedió a la devolución del importe abonado por el adjudicatario del polígono 5 de 

Valdepiélagos, una vez comprobado la imposibilidad de ser aprovechada la superficie por el 

ganado, como consecuencia de los daños causados por las llamas.  
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APROVECHAMIENTO DE PASTOS Y RASTROJERAS 
TÉRMINOS MUNICIPALES GESTIONADOS POR LA CÁMARA AGRARIA 
Año ganadero 2020-2021 
Resumen de superficies adjudicadas, precio global, número de adjudicatarios y UGMs por término municipal (*) 
 

TERMINO MUNICIPAL GANADEROS (*) UGMs Hectáreas 
ADJUDICADAS PRECIO 

ALAMO, EL 1 300,00 891,42 2.443,00 

ALDEA DEL FRESNO 1 55,50 62,80 196,00 
ARGANDA DEL REY 2 53,20 249,46 909,00 

BATRES 1 5,70 73,26 257,00 

BERZOSA DE LOZOYA 1 9,75 214,54 1.288,00 

BOADILLA DEL MONTE 1 264,00 154,10 463,00 
CABRERA, LA 1 50,00 263,33 1.317,00 

CADALSO DE LOS VIDRIOS 3 285,00 830,87 2.909,00 

CAMPO REAL 1 87,45 433,13 1.352,00 

CENICIENTOS 1 (1) 125,58 440,00 
CERVERA DE BUITRAGO 1 112,50 720,08 2.881,00 

COLMENAR DEL ARROYO 2 324,40 1.388,33 5.942,00 

COLMENAREJO 3 375,40 1.761,13 18.704,00 

CHAPINERIA 1 (1) 312,54 2.297,00 
FUENCARRAL (Madrid) 1 109,50 441,67 1.325,00 

FUENTE EL SAZ DE JARAMA 2 419,55 1.045,62 3.138,00 

MAJADAHONDA 4 141,00 886,09 2.660,00 

NAVARREDONDA SAN MAMÉS 8 92,00 460,00 3.038,00 
PINTO  2 318,90 549,63 1.650,00 

PIÑUECAR-GANDULLAS 11 63,00 315,00 3.150,00 

PRÁDENA DEL RINCÓN 1 135,00 131,56 790,00 

REDUEÑA 1 19,65 301,06 903,00 
SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 9 399,80 1.386,59 4.163,00 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 1 (1) 173,85 609,00 

SERNA DEL MONTE, LA 6 31,00 155,00 2.325,00 

TORRES DE LA ALAMEDA 1 37,00 14,63 145,00 
VALDELAGUNA  1 75,00 71,58 224,00 

VALDEMORO 1 142,50 672,61 2.018,00 

VALDEPIÉLAGOS 1 119,00 253,59 761,00 

VILLAMANTILLA 3 621,30 942,09 2.941,00 
VILLANUEVA DE PERALES 3 102,60 700,78 2.188,00 

VILLANUEVA DEL PARDILLO 1 67,50 282,86 1.030,00 

VILLAVICIOSA DE ODÓN 1 (1) 269,99 810,00 

VILLAVIEJA DEL LOZOYA 9 87,40 437,00 2.403,00 
 87 (*) 4.904,60 16.971,77 77.669,50 

             
     (*) El total de ganaderos adjudicatarios de pastos en los municipios gestionados por la Cámara Agraria de la Comunidad de 

Madrid en el año ganadero 2020/2021 ha sido de 81. En algún caso, los ganaderos han sido adjudicatarios de pastos en 
varios términos municipales, por lo que la suma de adjudicatarios por municipio arroja un resultado superior.  

  

            (1) UGMs contabilizadas en otro municipio por ser el ganadero adjudicatario en otro TM. 
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APROVECHAMIENTO DE PASTOS Y RASTROJERAS 
TÉRMINOS MUNICIPALES GESTIONADOS POR LA CÁMARA AGRARIA 
Evolución comparativa ejercicios no prescritos 
 
 

 GANADEROS  UGMs Hectáreas 
adjudicadas PRECIO 

Año ganadero 2015-2016 76 4.369,48 12.974,06 50.165,16 
Año ganadero 2016-2017 77 3.727,35 13.657,76 52.539,51 
Año ganadero 2017-2018 95 4.017,70 18.158,93 73.981,40 
Año ganadero 2018-2019 89 6.210,45 18.719,01 78.435,00 
Año ganadero 2019-2020 85 5.002,95 16.614,33 62.489,50 
Año ganadero 2020-2021 87 4.904,60 16.971,77 77.669,50 

  
  

PPrreecciioo  ppaassttooss  yy  rraassttrroojjeerraass  
  
No existiendo resolución expresa por parte de la Junta de Fomento Pecuario, el precio de las 

adjudicaciones se mantuvo en la misma cuantía que en el ejercicio precedente (no se ha 

modificado desde el año ganadero 2008/2009), considerándose prorrogado lo acordado por 

Resolución de 6 de mayo de 2019. 

 
JUNTA DE FOMENTO PECUARIO 

 

PRECIO MINIMO POR UGM 11,45 Euros 
PRECIO MÁXIMO POR UGM 45,08 Euros 

 
 
La traslación a Euros por Hectárea de estos precios queda como sigue: 
  

TIPO DE APROVECHAMIENTO          PRECIO MINIMO                   PRECIO MAXIMO 
PRADOS 16,00 €/Ha. 63,11 €/Ha. 
PASTIZALES 2,29 €/Ha. 9,02 €/Ha. 
ERIAL A PASTOS 0,57 €/Ha. 2,25 €/Ha. 
RASTROJERAS 2,75 €/Ha. 10,82 €/Ha. 

  
  

JUNTA DE FOMENTO PECUARIO 
Evolución precio ejercicios no prescritos 
 

 
 PRECIO MINIMO POR UGM PRECIO MÁXIMO POR UGM 

Año ganadero 2015-2016 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2016-2017 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2017-2018 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2018-2019 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2019-2020 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2020-2021 11,45 Euros 45,08 Euros 
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Como ya ha quedado expuesto anteriormente en este apartado, la cantidad ingresada por el 

concepto de aprovechamiento de pastos ha experimentado un aumento del 24% con respecto al 

precedente año ganadero, fijándose en 7777..666699,,5500  €€  eell  iimmppoorrttee  a abonar por parte de los 

ganaderos adjudicatarios, importe que había sido ingresado en su totalidad a la finalización del 

ejercicio. 

 

Dado que el año ganadero se extiende de 29 de junio a 28 de junio del ejercicio siguiente, los 

datos consignados en este punto, referidos a 31 de diciembre de 2020, pueden sufrir variaciones 

en el resultado global del año ganadero todavía en curso. 

 

El resumen de las operaciones extrapresupuestarias derivadas de la gestión de pastos y 

rastrojeras se refleja de forma detallada en el apartado GGEESSTTIIÓÓNN  EECCOONNÓÓMMIICCAA  YY  
PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIAA de esta Memoria. 

 

En dicho apartado se especifican por años ganaderos los datos relativos a ingresos,            

gastos - pago a propietarios de terrenos, gastos de gestión de las adjudicaciones e importes ya 

prescritos - y existencias a 31 de diciembre de 2020.  
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GESTIÓN PATRIMONIAL  

  
  

  
CCoonnvveenniiooss  ddee  cceessiióónn  tteemmppoorraall  ddee  uussoo  ddeell  ppaattrriimmoonniioo  aa  ffaavvoorr  ddee  AAssoocciiaacciioonneess  
aaggrraarriiaass  llooccaalleess 

 
Respondiendo a las demandas de los integrantes del sector, desde la misma fecha inicial de 

constitución de la propia Cámara Agraria ha sido práctica habitual la suscripción de convenios de 

cesión temporal y gratuita de uso de inmuebles a favor de las asociaciones agrarias locales que 

así lo han solicitado y que cumplían los requisitos previstos para ello, principalmente, el de 

tratarse de asociaciones abiertas a todos los agricultores y ganaderos del municipio sin 

excepción. 

 

En 2020 se ha renovado por plazo de otros cuatro años el convenio de TToorrrreejjóónn  ddee  VVeellaassccoo y 

se ha firmado, con fecha 28 de mayo de 2020, un nuevo Convenio de cesión de uso con la 

Asociación de Agricultores y Ganaderos de PPeezzuueellaa  ddee  llaass  TToorrrreess cuyas estipulaciones, por 

incluir asimismo como parte al Ayuntamiento, se especifican en el apartado de Corporaciones 

Locales.    
  
Con fecha 27 de octubre de 2020 se firmó un Convenio con la AAssoocciiaacciióónn  ddee  PPrrooppiieettaarriiooss,,  
AAggrriiccuullttoorreess  yy  GGaannaaddeerrooss  ddee  FFuueennttee  eell  SSaazz, pendiente de autorización administrativa a cierre 

del ejercicio, por el que, en síntesis, la Cámara Agraria se compromete a financiar hasta una 

cantidad límite el coste de la limpieza de grano procedente de las explotaciones agrícolas de 

este municipio, con cargo a la renta que perciba por el arrendamiento del inmueble de su 

propiedad, sito en la calle Torrelaguna nº 57, con la finalidad de paliar la circunstancia 

sobrevenida de que los agricultores no puedan realizar la actividad de limpieza de semillas que 

venían llevando a cabo en las instalaciones ubicadas en dicho emplazamiento y que no resultan 

una actividad permitida por el Plan General de Ordenación Urbana. 

 

A cierre del ejercicio 2020 el estado de los Convenios de uso de inmueble suscritos entre la 

Cámara Agraria y asociaciones agrarias locales queda como sigue: 

 

 

 

55    
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AAccttuuaacciioonneess  ccoonn  CCoorrppoorraacciioonneess  LLooccaalleess 

 
EEll  ÁÁllaammoo..  El Juzgado de Primera Instancia nº 100 de Madrid dictó Auto, con fecha 2 de octubre 

de 2020, por el que se acuerda fijar la indemnización que ha de abonar el ejecutado 

(Ayuntamiento del Álamo) a la ejecutante (Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid) en un 

importe de 43.537,95 €, en concepto de daños y perjuicios. La cuantía fijada por el Juzgado 

incluye el valor del solar ocupado más el importe de los IBIs abonados por la Cámara Agraria 

desde el momento de ocupación del solar en cuestión, que el Ayuntamiento sigue girando en 

cada ejercicio. 

 

El auto no es firme, desconociéndose a cierre de 2020 si el mismo ha sido recurrido. No 

obstante, la indemnización fijada no ha sido abonada por el Ayuntamiento, por lo que se 

mantiene por el momento el inmueble en el Inventario de Bienes de la Cámara Agraria. 

 

CCoorrppaa..  La Cámara Agraria es titular de un inmueble de unos 250 m² en este municipio, que 

carece de inscripción registral. En 1957 el Ayuntamiento de Corpa cedió gratuitamente a la 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
CCoonnvveenniiooss  ddee  cceessiióónn  ddee  uussoo  ccoonn  AAssoocciiaacciioonneess  aaggrraarriiaass  

 
  Fecha cesión 

inicial 
 

Fecha 
prórroga 

 AJALVIR 29-11-01 29-11-17 
 ALALPARDO 27-12-02 27-12-18 
 ALGETE 11-02-02 11-02-18 
 BELMONTE DE TAJO 13-03-02 13-03-18 
 CAMARMA DE ESTERUELAS 16-11-01 16-11-17 
 CARABAÑA 25-10-01 25-10-17 
(1) CHINCHÓN 02-08-04 30-06-21 
 ESTREMERA 20-10-05 20-10-17 
 FUENTE EL SAZ 27-10-20  
 FUENTIDUEÑA DE TAJO 10-04-14 10-04-18 
 MECO 17-06-03 18-06-19 
 PERALES DE TAJUÑA 01-04-03 01-04-19 
 PEZUELA DE LAS TORRES 18-12-02 20-12-18 
 POZUELO DEL REY 24-09-10 24-09-18 
 QUIJORNA 08-11-01  
 SAN MARTÍN DE LA VEGA 16-11-01 16-11-17 
 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 12-04-18  
 SANTORCAZ 25-03-02 25-03-18 
 SEVILLA LA NUEVA 20-01-09 20-01-17 
 TORREJÓN DE VELASCO 04-03-16 04-03-20 
 VALDARACETE 24-09-10 24-09-18 
 VALDEAVERO 01-12-03 01-12-19 
 VALDELAGUNA 14-04-11 14-04-19 
 VILLAR DEL OLMO 13-12-01 13-12-17 
 VILLAREJO DE SALVANÉS 01-04-17  
    

(1) Desde 2 de agosto de 2004 existe un convenio de cesión recíproca de uso de 
inmuebles suscrito entre la Cámara Agraria y el Excmo. Ayuntamiento de 
Chinchón, cuya cláusula segunda contempla que el inmueble que recibe la 
Cámara Agraria se destinará a oficinas de la Asociación Agrícola de Chinchón. 
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extinta Hermandad Sindical del Campo un terreno sobrante de vía pública para la construcción 

de un almacén granero, estableciendo como condición la obligación de dedicar el terreno cedido 

“al fin expresado, pues en otro caso quedaría rescindido y sin efecto alguno”.  

 

La Hermandad Sindical del Campo construyó a sus expensas el almacén granero que, por 

subrogación legal en la titularidad, pasó primero a la Cámara Agraria Local de Corpa y de ésta a 

la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid, sin que estas subrogaciones legales tuvieran 

trascendencia registral. 

 

En la actualidad el inmueble no se destina a fin concreto alguno y presenta un avanzado estado 

de deterioro, de hecho, su situación es de ruina económica, al haberse presupuestado obras de 

rehabilitación en una cuantía que supera el cincuenta por ciento de su valor de tasación. 

 

Dado que carece de sentido realizar un importante desembolso para rehabilitar un inmueble que 

no va a destinarse a ningún uso concreto y consultado el parecer de la Asociación agraria local, 

el Pleno de la Corporación aprobó por unanimidad proponer la reversión de su titularidad 

dominical al Ayuntamiento de Corpa, propuesta que, a su vez, ha sido aprobada por unanimidad 

del Pleno municipal. 

 

Este acuerdo de reversión se encuentra pendiente a la finalización del ejercicio de la preceptiva 

autorización de la administración tuteladora (Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad), al tratarse de un acto de disposición patrimonial. 

 

PPeezzuueellaa  ddee  llaass  TToorrrreess..  Conjugando los intereses de las tres entidades intervinientes –Cámara 

Agraria, Asociación de Agricultores y Ganaderos de Pezuela de las Torres y Ayuntamiento de 

Pezuela de las Torres-, con fecha 28 de mayo se firmó un Convenio de cesión temporal y 

gratuita de uso de inmueble por el cual la Cámara Agraria cede a la Asociación agraria local el 

uso de una báscula-puente de 50 Tm., con su correspondiente caseta de control, emplazada en 

la parcela rústica de secano de 71 áreas y 60 centiáreas, situada en el lugar denominado “El 

Navajo” o “Alto del Vecino”. El resto de parcela no ocupada por la báscula se cede al 

Ayuntamiento para emplazamiento, a su entera costa, de una Estación de Gestión Integral de 

Aplicaciones Fitosanitarias (E.G.I.A.F.), que podrá ser utilizada por todos los titulares de 

explotaciones agrícolas y ganaderas de la localidad, independientemente de que sean o no 

vecinos del municipio. 

 

A la finalización del ejercicio este convenio se encuentra pendiente de la correspondiente 

autorización de la administración tuteladora. 
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Actuaciones con Corporaciones Locales 

MUNICIPIO FECHA FIRMA 
ACUERDO / CONVENIO OBSERVACIONES 

 
   El Álamo 
 

Inexistente 
 

Solar ocupado por una rotonda -  Pendiente ejecución sentencia 
 

 
   Chinchón  
 
 

2 agosto 2004 
 
 

Cesión recíproca uso inmuebles - Prorrogada en 2016 hasta  
30 de junio de 2021 
 

   Pezuela de las Torres 28 mayo 2020 
Cesión uso parcela por plazo de 10 años, para emplazamiento de  
una Estación de Gestión Integral de Aplicaciones Fitosanitarias 
(E.G.I.A.F.)  

 
 
 
   Quijorna 
 
 
 

26 septiembre 2006 
 
 

9 diciembre 2008 
 
 

Escritura permuta inmuebles, prorrogado plazo conforme a 
escritura notarial firmada en 2016 hasta  26 septiembre 2021 
 
Convenio cesión uso inmueble, prorrogado plazo en 2020 hasta  
9  diciembre 2024  

 
 
   Torres de la Alameda 
 
 
 

13 noviembre 2008 
20 marzo 2019 

 
 

Escritura cesión y transmisión recíproca de determinadas fincas 
Novación convenio de 13 noviembre 2008 ( autorización administrativa  
de 24 de junio de 2020) 
 

 
   Villar del Olmo 
 

Inexistente 
 

Adoptados acuerdos plenarios favorables por ambas Corporaciones 
 

 
   Villarejo de Salvanés 
 

1 agosto 2015 
 

Contrato arrendamiento inmueble 
 

  

 

OOttrraass  aaccttuuaacciioonneess  
  
OOllmmeeddaa  ddee  llaass  FFuueenntteess..  El Pleno de la Corporación acordó por unanimidad, con fecha 30 de 

septiembre de 2020, proceder a la enajenación de los dos solares propiedad de la Cámara 

Agraria en este municipio. La situación jurídica de ambos solares está perfectamente depurada 

y, al no estar afectos a fin concreto alguno, su enajenación viene aconsejada por el hecho de 

que solo generan gastos asociados a la propiedad (IBI y tasa de basuras) y a la obligación de 

conservación y limpieza. 

 

Este acuerdo de enajenación se encuentra pendiente de autorización administrativa a fin de 

ejercicio. 

 

CCaammaarrmmaa  ddee  EEsstteerruueellaass..  Con efectos de 1 de septiembre de 2020 y por un plazo de seis años 

de duración, se han firmado los nuevos contratos de arrendamiento de las fincas rústicas 

propiedad de la Cámara Agraria en este municipio, con los arrendatarios propuestos por la 

Asociación agraria local, que son los mismos que ya eran titulares de los anteriores contratos. 
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ESTADO SITUACIÓN ARRENDAMIENTO INMUEBLES 

   
   

LOCALIDAD INMUEBLE RENTA ANUAL 2020 

ARAVACA  Oficina bajo derecha-Plaza garaje nº 216 8.883,10 
ARAVACA  Oficina bajo izquierda  7.588,80 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 7/286 

   350,00 CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 8/286 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 9/286 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 4/165     104,00 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 1/165 

      312,00 CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 3/165 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 5/165 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 2/165 

     350,00 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 6/165 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 10/304 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 11/304 
CORPA (1) Nave módulos 1 y 2     480,00 
FUENTE EL SAZ  Parcela y nave módulo 1  14.800,00 
OTERUELO DEL VALLE  Vivienda y garaje-almacén   5.012,64 
S. S. DE LOS REYES  Nave-almacén  5.614,20 
SANTORCAZ  Nave industrial    3.900,00 
VALDARACETE  Nave-almacén      2.493,94 
VILLAREJO SALVANÉS  Vivienda C/ Samuel Baltés, 47       6.997,68 

      
                                                          TOTAL    56.886,36 

   
(1) Devolución fianza depositada en IVIMA. Finalización de contrato arrendamiento 30 noviembre 2019. 
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IInnvveennttaarriioo  bbiieenneess  iinnmmuueebblleess  
 
Aprobado por acuerdo unánime del Pleno de la Corporación el 16 de diciembre de 2020, se 

incluye a continuación el inventario actualizado de bienes inmuebles de la Cámara Agraria de la 

Comunidad de Madrid, que no ha experimentado variación significativa alguna con respecto al 

del ejercicio precedente. 

 

Al objeto de mantener un criterio único sobre el valor que debe asignarse a cada inmueble, éstos 

aparecen reflejados con el valor catastral de 2020. 

 

La comparativa con el ejercicio 2019 (se incluye cuadro) aarrrroojjaa  uunn  aauummeennttoo  eenn  llaa  vvaalloorraacciióónn  
gglloobbaall  ddeell  iinnvveennttaarriioo  ddee  bbiieenneess  iinnmmuueebblleess  ddee  66..008899,,7711  €€,, debida a que los inmuebles de 

AAjjaallvviirr,, fincas rústicas de CCaammaarrmmaa  ddee  EEsstteerruueellaass y CCaarraabbaaññaa han subido un 3% su 

valoración, mientras que el de San Martín de la Vega ha bajado un 3%, manteniéndose el resto 

en idéntica cuantía.  

 

Al objeto de homogeneizar la presentación de la valoración de los inmuebles a la denominación 

del sistema contable, se ha diferenciado el valor de las construcciones, el de los solares y el del 

suelo rústico, tal como figura en el inmovilizado material del balance (en el que “terrenos y 

bienes naturales” incluye solares y suelo rústico). 
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COMPARATIVA INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES 
MUNICIPIO INMUEBLE      AÑO 2019      AÑO 2020      DIFERENCIA % 
Ajalvir Almacén 142.870,63 147.156,74 4.286,11 3 
Alalpardo-Valdeolmos Almacén 62.237,11 62.237,11 -  
Álamo, El Báscula 21.168,30 21.168,30 -  
Algete Almacén 131.894,78 131.894,78 -  
Aravaca Oficina 75.993,07 75.993,07 -  
 Oficina 90.566,97 90.566,97 -  
 Plaza garaje 6.753,57 6.753,57 -  
 Plaza garaje 6.753,57 6.753,57 -  
Belmonte de Tajo Almacén 97.936,80 97.936,80 -  
Camarma de Esteruelas Oficina 44.254,33 44.254,33 -  
 Fincas rústicas 19.531,70 20.100,08 568,38 3 
Carabaña Almacén 76.082,22 78.364,68 2.282,46 3 
 Oficina 20.243,28 20.850,57 607,29 3 
Chinchón Almacén 37.853,58 37.853,58 -  
Corpa Almacén 59.709,79 59.709,79 -  
 Báscula - -  

Estremera Almacén, oficina, silos 
y báscula 168.666,21 168.666,21 -  

Fuente el Saz de Jarama Almacén y báscula 334.696,01 334.696,01 -  
Fuentidueña de Tajo Solar 67.953,78 67.953,78 -  
 Oficina 22.364,60 22.364,60 -  
Getafe Fincas rústicas - -  
Meco Solar y silos 425.673,62 425.673,62 -  
Olmeda de las Fuentes Solar 18.802,32 18.802,32 -  
 Solar 18.802,32 18.802,32 -  
Oteruelo del Valle Casa 84.477,96 84.477,96 -  

 Almacén-
estacionamiento 16.758,70 16.758,70 -  

Parla Solar 16.798,32 16.798,32 -  
Perales de Tajuña Oficina 52.473,16 52.473,16 -  
 Fincas rústicas 3,68 3,68 -  
Pezuela de las Torres Finca rústica 345,97 345,97 -  
 Báscula 1.685,49 1.685,49 -  
Pozuelo del Rey Almacén y báscula 105.599,16 105.599,16 -  

Quijorna Solar, almacén, báscula, 
local comercial 37.501,23 37.501,23 -  

San Martín de la Vega Oficina 55.151,00 53.496,47 - 1.654,53 - 3 
San Sebastián de los Reyes Almacén 302.809,08 302.809,08 -  
Santorcaz Almacén 5.517,55 5.517,55 -  
 Almacén 13.226,31 13.226,31 -  
Sevilla la Nueva Local 95.212,03 95.212,03 -  

Talamanca de Jarama Finca rústica 
          urbana 78.285,43 78.285,43 -  

Torrejón de Velasco Silos, oficina y báscula 142.861,21 142.861,21 -  
Valdaracete Almacén y báscula 58.142,43 58.142,43 -  
Valdeavero Almacén y báscula 60.526,70 60.526,70 -  
Valdelaguna Local 38.013,64 38.013,64 -  
Valdetorres de Jarama Almacén y bascula - -  
Vallecas (Madrid) Solar 241.720,00 241.720,00 -  
 Solar 107.740,00 107.740,00 -  
Villar del Olmo Almacén 35.076,23 35.076,23 -  
 Solar 300,76 300,76 -  
 Finca rústica 158,54 158,54 -  
 Finca rústica 9.739,67 9.739,67 -  
Villarejo de Salvanés Oficina 51.701,01 51.701,01 -  
 Almacén 46.444,86 46.444,86 -  

  3.609.078,68 3.615.168,39 6.089,71  
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CAMARA AGRARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
PATRIMONIO INMOBILIARIO. SITUACIÓN REGISTRAL 
 

LOCALIDAD INMUEBLE SITUACIÓN REGISTRAL 

AJALVIR Almacén Inscrito Cámara Agraria 
ALALPARDO-VALDEOLMOS Almacén Inscrito Cámara Agraria 
ÁLAMO, EL Báscula Inscrito Cámara Agraria 
ALGETE Almacén Inscrito Cámara Agraria 
ARAVACA Oficinas (2) Inscrito Cámara Agraria 
 Plazas de garaje núms. 216 y 217 Inscrito Cámara Agraria 
BELMONTE DE TAJO Almacén Inscrito Cámara Agraria 
CAMARMA DE ESTERUELAS Oficina Inscrito Cámara Agraria 
 Fincas rústicas Inscrito Cámara Agraria 
CARABAÑA Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 Oficina Inscrito Cámara Agraria 
CHINCHÓN Almacén Inscrito Cámara Agraria 
CORPA Almacén   
 Báscula 60 tm.  
ESTREMERA Almacén, oficina, silos (3) y báscula 40 tm Inscrito Cámara Agraria 
FUENTE EL SAZ Almacén y báscula 40 tm. Inscrito Cámara Agraria 
FUENTIDUEÑA DE TAJO Oficina  Inscrito Cámara Agraria 
 Solar  Inscrito Cámara Agraria 
GETAFE Fincas  rústicas (2) Inscrito Cámara Agraria 
MECO Solar y silos  Inscrito Cámara Agraria 
OLMEDA DE LAS FUENTES Solar Inscrito Cámara Agraria 
 Solar Inscrito Cámara Agraria 
OTERUELO DEL  VALLE 
 

Casa 
Almacén-estacionamiento 

Inscrito Cámara Agraria 
Inscrito Cámara Agraria 

PARLA Solar Inscrito Cámara Agraria 
PERALES DE TAJUÑA Oficina Inscrito Cámara Agraria 

 Finca rústica  
PEZUELA DE LAS TORRES Finca rústica y báscula 50 tm Inscrito Cámara Agraria 
POZUELO DEL REY Almacén y báscula 30 tm Inscrito Cámara Agraria 
QUIJORNA Solar, Almacén y báscula 60 tm (*) Inscrito Cámara Agraria 
 Local Comercial letra E Inscrito Cámara Agraria 
SAN MARTÍN DE LA VEGA Oficina  Inscrito Cámara Agraria 
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES Almacén Inscrito Cámara Agraria 
SANTORCAZ Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 Almacén  Inscrito Cámara Agraria 
SEVILLA LA NUEVA Local Inscrito Cámara Agraria 
TALAMANCA DE JARAMA Finca urbana/rústica Inscrito Cámara Agraria 
TORREJÓN DE VELASCO Silos(4), oficina y báscula 40 tm Inscrito Cámara Agraria 
VALDARACETE Almacén y báscula 40 tm. Inscrito Cámara Agraria 
VALDEAVERO Almacén y báscula 30 tm Inscrito Cámara Agraria 
VALDELAGUNA Local  Inscrito Cámara Agraria  
VALDETORRES DE JARAMA Almacén y báscula 60 tm  
VALLECAS (Madrid) 
 

Solar 12.088 m2 

Solar 5.387 m2    
VILLAR DEL OLMO Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 Báscula 60 Tm.  
 Solar  
 Fincas rústicas Inscrito Cámara Agraria Polg. 4 Parcelas 547 
VILLAREJO DE SALVANÉS Oficina Inscrito Cámara Agraria 
 Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 

(*)  Permuta con Ayuntamiento (fecha de entrega finaliza 26-09-2021).  

 



 

Colaboración Institucional. Informes y Consultas                                                                                              41 
 

 
 

MEMORIA 2020 

 
 
COLABORACIÓN INSTITUCIONAL. INFORMES Y CONSULTAS  

  
 

 
La Ley 6/1998, de 28 de mayo, de Régimen Jurídico de la Cámara Agraria de la Comunidad de 

Madrid dispone como primera de las funciones de esta Corporación, en su artículo 5, el “actuar 

como órgano de consulta y colaboración con la Administración de la Comunidad de Madrid y con 

el resto de las Administraciones Públicas, emitiendo informes y estudios en materia agraria, a 

requerimiento de las mismas o por iniciativa propia”. Como no podía ser de otra manera, 

particularmente significativa resulta la colaboración de la Corporación con la Consejería que 

tiene atribuidas las competencias en materia agraria, actualmente Consejería de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 

 

CCoollaabboorraacciióónn  ccoonn  llaa  DD..  GG..  ddee  AAggrriiccuullttuurraa,,  GGaannaaddeerrííaa  yy  AAlliimmeennttaacciióónn  

  
SSeegguurrooss  AAggrraarriiooss  
 

En el ejercicio 2010 comenzó la colaboración de la Cámara Agraria en la gestión de las ayudas 

que por la contratación de seguros agrarios concede la Comunidad de Madrid. 

 

Hasta el ejercicio 2014 desde esta Corporación se efectuaba la instrucción del procedimiento 

para el pago a Agroseguro de la parte de prima que en concepto de subvención correspondía a 

la Comunidad de Madrid, de conformidad con el contenido del Plan de Seguros Agrarios 

Combinados que para cada ejercicio fuera aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros y la 

posterior orden de convocatoria del plan de fomento de determinados seguros agrarios en la 

Comunidad de Madrid. 

 

Por Orden 2168/2014, de 27 de octubre, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio (BOCM de 7 de noviembre), fueron aprobadas unas nuevas bases reguladoras de la 

concesión de ayudas a la contratación de determinados seguros agrarios en la Comunidad de 

Madrid, estableciéndose un sistema diferente por el que, a partir del Plan 2013, las ayudas a la 

contratación de determinados seguros agrarios son abonadas directamente por la Consejería 

convocante, mediante el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, a los 

solicitantes que acrediten cumplir los requisitos previstos en la normativa de aplicación. 
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Por Orden 1477/2020, de 15 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad (BOCM de 29 de julio), fueron convocadas las subvenciones de 

fomento de los seguros agrarios del Plan 2019 en la Comunidad de Madrid (cuadragésimo Plan 

de Seguros Agrarios Combinados estatal), cuya gestión y tramitación ha sido efectuada en la 

Cámara Agraria. 

 

Esta colaboración con la administración autonómica supone una significativa parte de la carga 

global de trabajo de los servicios administrativos de la Corporación, incrementada este ejercicio 

por la circunstancia de que el procedimiento de gestión ha experimentado un cambio sustancial, 

toda vez que, por las restricciones debidas a la situación pandémica del covid-19, dicho 

procedimiento ha tenido que adaptarse a una gestión exclusivamente telemática en todas sus 

fases y trámites. 

 

Al amparo de esta convocatoria se presentaron 724 solicitudes, que incluían un total de 897 

pólizas. El número de solicitudes estimadas fue de 625, con un total de 746 pólizas estimadas, 

siendo el importe global subvencionado 557799..335533,,5555  €€ a cargo de la Comunidad de Madrid, 

conforme al siguiente desglose: 
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El total de 9999  ssoolliicciittuuddeess  ddeesseessttiimmaaddaass responde al siguiente desglose: 
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RReeggiissttrroo  ddee  SSoocciieeddaaddeess  AAggrraarriiaass  ddee  TTrraannssffoorrmmaacciióónn  
 
El Registro de Sociedades Agrarias de Transformación, ubicado y gestionado desde el ejercicio 

2011 en la Cámara Agraria, tiene como finalidad la inscripción, para general conocimiento, de las 

Sociedades Agrarias de Transformación que se constituyan dentro del ámbito territorial de la 

Comunidad de Madrid, así como la calificación, inscripción y certificación de sus actos y hechos 

sociales cuando, conforme a la legislación vigente, deban serlo. 

 

En la Cámara Agraria se llevan a cabo las tareas relativas a la inscripción, seguimiento, 

actualización y custodia, así como la realización de todos los actos administrativos relacionados 

con el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación. 

 

Con independencia de las innumerables consultas que la gestión administrativa de las 

Sociedades Agrarias de Transformación conlleva, el lliibbrroo  ddiiaarriioo  ddeell  RReeggiissttrroo  hhaa  tteenniiddoo  118811  
aannoottaacciioonneess  eenn  22002200, de las que 95 corresponden a entrada y 86 a salida. 

 

El total de 181 anotaciones del libro diario se refieren exclusivamente a 52 SAT, que son las que 

han formulado diferentes solicitudes de actuación, siendo las más reiteradas las de depósito  de 

documentación (cuentas anuales, actas, etc.), solicitudes de certificación sobre actos 

registrados, tramitación de asientos registrales y resolución de consultas varias. 

 

En el ejercicio 2020 han tenido entrada dos nuevas solicitudes de constitución de sendas 

Sociedades Agrarias de Transformación con ámbito territorial en la Comunidad de Madrid, 

habiendo sido resueltas ambas favorablemente. 

 

En el Libro de Inscripciones se han anotado un total de 20 asientos registrales. 

  

OOttrrooss  sseerrvviicciiooss  
 
A instancias de la Subdirección General de Coordinación y Gestión Económico-Administrativa, 

desde la Cámara Agraria se ha colaborado activamente, como en ejercicios anteriores, en la 

realización de la EEnnccuueessttaa  ddee  PPrreecciiooss  ddee  llaa  TTiieerrrraa  yy  CCáánnoonneess  ddee  AArrrreennddaammiieennttoo  RRúússttiiccoo  eenn  
llaa  CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aall  aaññoo  22001199,,  información de toda la región que se 

recabó en los meses de enero y febrero a través de las asociaciones agrarias locales y otros 

agentes implicados del sector. 
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Por lo que respecta a la colaboración en la promoción de los productos agroalimentarios de la 

Comunidad de Madrid, por su especial significación es objeto de apartado independiente. 

 

  

  
  
OOttrraass  aaccttuuaacciioonneess  IInnssttiittuucciioonnaalleess..  IInnffoorrmmeess  yy  CCoonnssuullttaass 

 
Se mantiene la colaboración con el IES “Escuela de la Vid”, por lo que respecta al cciicclloo  
ffoorrmmaattiivvoo  ddee  TTééccnniiccoo  eenn  PPrroodduucccciióónn  AAggrrooppeeccuuaarriiaa,,  implantado en el curso escolar 2017-

2018 como formación profesional dual y que en el curso 2020-2021, recogiendo la experiencia 

de los tres cursos transcurridos, ha pasado a ser una FFoorrmmaacciióónn  PPrrooffeessiioonnaall  ddee  GGrraaddoo  MMeeddiioo, 

que sigue precisando del concurso de la Cámara Agraria en la búsqueda de empresas de 

prácticas para el alumnado. 

 

 

Colaboración 2020 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

 

Materia 
estadística SAT Promoción 

Agroalimentaria Seguros  
Agrarios  

Informes y Consultas 2020 

Consultas Informes Otros servicios 

Arrendamientos rústicos 
Pastos y rastrojeras 
Cesión derechos de riego 
Concentración parcelaria 
Gestión de la caza 
S.A.T. 

Asesoría Jurídica 
Asesoría Agronómica 
Mediación 
Regularización administrativa pozos de riego 

Regulación del sector 
Vías Pecuarias 
Valoración rústica 
Expropiación forzosa 
Reclamación daños 
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77  XI JORNADA CONMEMORATIVA EN HONOR DE SAN ISIDRO     

LABRADOR - OTROS  
  
 

 
AAppooyyoo  aall  sseeccttoorr  
  
El sector agrario había comenzado el año haciendo visible su descontento, debido a percibir por 

sus productos precios del siglo XX con unos costes de producción del siglo XXI. 

 

La Cámara Agraria no fue ajena a esta inquietud y llevó a cabo una expresiva campaña 

publicitaria desde mediados de febrero (página web, medios de comunicación, redes sociales, 

Día de Mercado del mes de marzo). 

 

 
 
Una vez iniciado el estado de alarma, la Comunidad de Madrid mantuvo un contacto directo no 

solo con las Organizaciones Profesionales Agrarias, sino con otros agentes del sector, entre los 

que está la Cámara Agraria, quien ha participado activamente a lo largo del ejercicio en la 

difusión de las distintas medidas de apoyo al campo y a la industria alimentaria adoptadas por la 

administración regional para paliar las consecuencias de la pandemia del covid-19. 
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XXII  JJoommaaddaa  CCoonnmmeemmoorraattiivvaa  eenn  hhoonnoorr  ddee  SSaann  IIssiiddrroo  LLaabbrraaddoorr  
  
Las especiales circunstancias del año 2020, marcadas por la reiterada pandemia del covid-19, 

originaron un cambio más que importante en todos los ámbitos de actuación, que afectaron 

inevitablemente tanto a las condiciones de trabajo como a las relaciones personales. 

 

En el año 2010 el entonces Presidente de la Corporación, D. Luis Antonio Soriano, llevó a cabo 

por primera vez desde la constitución de la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid una 

jornada conmemorativa en honor a San Isidro Labrador, patrón de la ciudad de Madrid y también 

de los agricultores y ganaderos. Esta tradición fue continuada por la actual Presidenta, Dña. 

Ángela Rojo, y era una especial ocasión de encuentro personalizado con el sector, dado que 

esta jornada contaba con la asistencia de numerosa representación no solo de la administración 

autonómica, Consejos Reguladores, Organizaciones Profesionales Agrarias, Asociaciones 

agrarias locales, sino de muchos agricultores y ganaderos a título particular. 

 

No fue posible este año la reunión personal, pero la Cámara Agraria no olvidó esta efeméride, 

dirigiendo su Presidenta un mensaje de “optimismo y fuerza, a todos los incondicionales del 

sector, para superar el reto que nos ha tocado vivir”. 
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FFeelliicciittaacciióónn  nnaavviiddeeññaa  
  
Tampoco fue posible llevar a cabo la tradicional copa de Navidad con el sector agroalimentario 

madrileño a la finalización de la última sesión plenaria del ejercicio, celebración presencial que 

hubo de limitarse a una felicitación virtual 
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PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 
DÍA DE MERCADO “MADRID CULTIVA Y PRODUCE” 

  
 
Sin duda alguna las restricciones derivadas de las medidas para evitar contagios hicieron que 

2020 fuera un año muy diferente en el ámbito de la promoción agroalimentaria y, 

concretamente, muy complicado para llevar a cabo la actividad del DDííaa  ddee  MMeerrccaaddoo  ““MMaaddrriidd  
ccuullttiivvaa  yy pprroodduuccee””..  
 

Esta iniciativa, puesta en marcha en junio de 2011 con la finalidad de llevar a cabo una labor 

permanente de promoción de la agricultura, la ganadería y la industria agroalimentaria 

madrileña, tenía como base del éxito obtenido el trato personal y cercano que conlleva el 

contacto directo del consumidor con los productores, que son los que promocionan y venden 

sus propios productos, sin intermediarios de ningún tipo. 

 

En el ejercicio 2020 se llevaron a cabo con “normalidad” las ediciones programadas de febrero 

y marzo. La declaración del estado de alarma, la evolución epidemiológica de la pandemia, las 

importantes restricciones de movilidad y las limitaciones de distinta índole arbitradas por las 

diferentes administraciones públicas determinaron la suspensión de las ediciones presenciales 

de abril a junio, ediciones presenciales que, adaptándose a las circunstancias sanitarias de 

cada momento, fueron reanudadas entre los meses de julio y septiembre, ambos inclusive. 

Llegados a esta fecha, la llamada “segunda ola de covid 19” llevó a tomar la decisión de 

suspender hasta nuevo aviso la celebración del Día de Mercado en las instalaciones de la sede 

social de la Corporación cada primer sábado de mes, decisión vigente a fin de ejercicio. 

 

La ineludible necesidad de adaptarse a las circunstancias está en el origen de dos nuevas 

iniciativas puestas en marcha durante 2020: el DDÍÍAA  DDEE  MMEERRCCAADDOO  AA  DDOOMMIICCIILLIIOO  y  el 

MMEERRCCAADDOO  AALL  DDÍÍAA, iniciativas a las que se adhirieron la práctica totalidad de los participantes 

del Día de Mercado, habiendo demostrado la experiencia del escaso tiempo transcurrido que 

no son excluyentes entre sí, sino perfectamente compatibles y complementarias del ya clásico 

Día de Mercado. 

 

El obligado confinamiento puso de manifiesto que los agricultores y ganaderos de nuestra 

Comunidad eran más necesarios que nunca, que forzosamente tenían que seguir trabajando 

todos los días porque ni la huerta ni el ganado entendían de pandemias y que, con los medios 
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a su alcance, eran capaces de organizarse para servir a domicilio los mismos excelentes 

productos que el público del Día de Mercado ya conocía y apreciaba. 

 

 
 
El servicio de MMeerrccaaddoo  aa  DDoommiicciilliioo,  puesto en marcha desde el momento mismo de la 

suspensión de las ediciones presenciales, hizo posible que los consumidores de Madrid 

pudieran seguir disfrutando en sus hogares de productos de proximidad de la máxima calidad y 

fue fácilmente integrable en las costumbres de todos. La Cámara Agraria quiso dar un paso 

más y, con el propósito de intentar mejorar y facilitar esa opción a domicilio, puso en 

funcionamiento desde primeros de julio el MMeerrccaaddoo  aall  DDííaa, iniciativa consistente en habilitar 

sus instalaciones y medios como ppuunnttoo  ddee  eennttrreeggaa  ddee  ppeeddiiddooss. Es una modesta propuesta 

pensada con la exclusiva finalidad de prestar un servicio que se consideró de interés tanto para 

los productores como para los visitantes habituales del Día de Mercado, resultando un 

complemento ideal, dado que posibilita que no se interrumpa en ningún momento el canal 

productor-cliente en el mismo punto de encuentro. 

 

El sistema de funcionamiento es muy sencillo: el cliente contacta con los productores que 

desee, les hace su pedido y lo recoge en una amplia franja horaria en la Cámara Agraria: de 

lunes a viernes, de 9 a 15 horas. 
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La Cámara Agraria trabajó firme para la reanudación de las ediciones presenciales en los 

meses de julio a septiembre, llevadas a cabo con las obligadas limitaciones y con todas las 

garantías sanitarias, algo por lo que fue felicitada tanto por el público asistente como por los 

productores participantes en las mismas. Precisamente el número de productores participantes 

fue una de las cuestiones sobre las que mayor incidencia tuvieron las rreessttrriicccciioonneess  ccoovviidd  para 

este tipo de eventos, dado que necesariamente hubo que reducir a la mitad el número de 

expositores. Aún así, todos los sectores agroalimentarios estuvieron representados, siendo los 

apartados de “varios” y “obradores, dulces y miel” los que hubieron de conllevar un mayor 

recorte. 
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Entrega cestas premiadas en la edición de julio por el Director General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación,  
D. Rafael García González, y la Presidenta de la Corporación,  
Dña. Ángela Rojo del Águila 

 

Entrega cestas premiadas en la edición de julio por el Director General 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
D. Rafael García González, y la Presidenta de la Corporación,  
Dña. Ángela Rojo del Águila 

 

El aforo controlado en estas ediciones arrojó unos datos sensiblemente inferiores a lo que 

venía siendo una edición “normal” pero, habida cuenta las circunstancias y la época estival que 

siempre revela una menor afluencia, quedó bastante patente que el público seguía siendo fiel a 

la iniciativa.  

 
 

 

 

 
La edición de julio contó con la visita del recién nombrado Director General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, D. Rafael García González, expresando así su apoyo a la iniciativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visitantes Día de Mercado Covid -19 
Julio 1.200 

Agosto 1.150 
Septiembre 2.659 
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Entrega cesta diciembre MERCADO AL DÍA, entregada por la Presidenta de la 
Corporación, Dña. Ángela Rojo del Águila 
 

En resumen, la mayor parte de la actividad de promoción agroalimentaria de la Cámara Agraria 

en el ejercicio 2020 se ha centrado en dar a conocer estas nuevas orientaciones del Día de 

Mercado por distintos medios: página web, redes sociales, notas de prensa, publicidad 

personalizada y otras fórmulas como, por ejemplo, sorteos mensuales de cestas de productos 

del Mercado a Domicilio, así como sorteo especial de Navidad entre los usuarios del Mercado 

al Día.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Aprobada por la Comisión Ejecutiva de la Corporación su incorporación al Día de Mercado por 

reunir los requisitos para ello, a fin de ejercicio había cinco productores/empresas pendientes 

de materializar dicha incorporación efectiva una vez se reanuden las ediciones presenciales del 

Día de Mercado. 

 

 

 

 

 

 

 
El ggaassttoo  pprreessuuppuueessttaarriioo  eenn  eell  eejjeerrcciicciioo  22002200  ppaarraa  llaa  oorrggaanniizzaacciióónn  ddeell  DDííaa  ddee  MMeerrccaaddoo  ffuuee  
ddee  5555..000000  €€, habiéndose efectuado pagos por este concepto por un importe de 52.172,77 €, lo 

que supone una ejecución prácticamente del cien por cien. De ese gasto total, 32.040,73 € 

corresponden a gastos de mantenimiento, reparación y conservación del recinto, siendo 

imputable el resto a otros gastos corrientes de funcionamiento 

 

Participantes pendientes de incorporación  
 

Nombre Municipio Sector 
Ahumados Pastor Bustarviejo  Embutido 
Apicultura Fernando Robles El Vellón, Hoyo de Manzanares, Rascafría Miel 
Casa Santoña Guadarrama Anchoas 
Las Abejas de Emilio El Vellón Miel 
Lux Salutem Móstoles Zumos 
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Destacados ediciones presenciales y Covid-19 
Día de Mercado 2020 

 
      FEBRERO 

 
 
MARZO 

Novedades 2020, no tendrás que adivinar… ¡aciertas seguro! 

 
 
ABRIL 

Tiempo de legumbres 
Fuente de proteínas, bajo contenido en grasas y cero colesterol 
Escoge tu opción 

 
 
MAYO 

Aceites # de oliva # de Madrid # de calidad 

 

 
 
JUNIO 

Llegadas/Arrivals 
Leche, queso, yogurt, mantequilla, vía láctea 

 

 
 
JULIO 

Especial edición animales vivos, razas ganaderas de la Comunidad de 
Madrid 

 

 
 
AGOSTO 

Sembrar, cultivar y… por fin! recolectar 
 

 
 
SEPTIEMBRE 

Frutas y verduras ¡Quiérelas! 

 
 
OCTUBRE 

Melón 
Cucumis melo L. Planta herbácea de la familia de las Cucurbitáceas 

 
 
NOVIEMBRE 

La vendimia en Madrid, una fiesta para conocer los vinos de tu 
región 

 

 
 
DICIEMBRE 

Este otoño, cuál es tu color? 

 

 

¡Toca madera! Con la esperanza de poder verte en febrero… 
El día de Mercado te desea Feliz Navidad 
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Sábado 1 de febrero, NO TENDRÁS QUE ADIVINAR… en el DÍA DE MERCADO 
¡ACIERTAS SEGURO! 
 
Vuelve el Día de Mercado de la Cámara Agraria, con energías renovadas para traerte lo 
mejor de la producción agroalimentaria de la Comunidad de Madrid.  
 
Lo cierto es que, después de los excesos de las fiestas navideñas, toca desengrasar y para 
ello nada mejor que las verduras y hortalizas de invierno de las huertas de nuestra 
Comunidad, que están en plena producción de lombardas, repollos, coliflores, acelgas, 
espinacas, nabos, zanahorias, grelos, patatas, etc. Junto con las legumbres de la región, que 
son más que extraordinarias, podrás preparar platos sabrosos y calentitos, propios de la 
época. Y una grata sorpresa: tendremos los primeros espárragos, que traerá El Huertecito 
de San Martín de la Vega. No serán muchos, pero sí estupendos, así es que tendrás que 
madrugar si quieres hacerte con algún manojo. 
 
La ternera, el buey y el cordero lechal tendrán asimismo una notable representación, como 
notable será, como siempre, la variedad y calidad de los quesos que encontrarás en el Día 
de Mercado. Once queserías artesanales, con quesos para todos los gustos: fuertes, suaves, 
tiernos, curados, semicurados, de pasta blanda, de pasta seca, cremosos, compactos, de 
oveja, de cabra, de vaca. Todos distintos pero compartiendo dos denominadores comunes: 
excelentes y de Madrid. Regálate una tabla de quesos de Madrid y prueba unos cuantos. 
Acertarás seguro. 
 
Para acompañar el queso te proponemos un buen vino de cualquiera de las ocho bodegas 
madrileñas que nos acompañarán. Si eres más de cerveza, no lo dudes y prueba cualquiera 
de las que te ofrecerá The One Beer, cerveceros artesanos de Getafe que, además de sus 
elaboraciones habituales, nos presentarán como novedad “The Celta One”, premiada a nivel 
europeo con medalla de plata en su categoría. Y si eres de vermut, tampoco lo dudes: 
Vermut Zarro, el más castizo de todos, de Bodegas Sanviver en Fuenlabrada, que están de 
enhorabuena por ser la primera bodega de la Comunidad de Madrid en obtener la 
certificación internacional IFS Food, que avala la seguridad y la calidad alimentaria en toda 
su cadena productiva. 
 
No podemos olvidarnos del pan y los dulces que se elaboran en los pequeños obradores 
artesanales repartidos por los pueblos de nuestra región. Ya sabes, las afamadas 
palmeritas de chocolate de Morata de Tajuña, por ejemplo, la innumerable variedad de 
panes y dulces de Joaquín González, de Campo Real, las creaciones ecológicas 
certificadas de Biopan, de Rivas Vaciamadrid, o la panadería y bollería de la Tahona de 
Talamanca, de Talamanca de Jarama, que vuelve de nuevo a participar en esta iniciativa. 
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Y por supuesto que encontrarás también una amplia oferta de aceites, algunos ya de la 
nueva campaña, y otros muchos productos para poder hacer una compra de calidad, 
completa, saludable y cien por cien madrileña. Tráete tu carrito y ven a visitarnos en 
nuestro primer Día de Mercado de 2020. Un estupendo plan para toda la familia. 
¡¡¡Acertarás seguro!!! 
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Sábado 7 de marzo, en el DIA DE MERCADO de la Cámara Agraria es tiempo de 
legumbres: fuente de proteínas, bajo contenido en grasas y cero colesterol. Escoge tu 
opción. 
 
Cuando en junio de 2011 la Cámara Agraria puso en marcha la iniciativa del Día de Mercado 
“Madrid cultiva y produce”, quiso llamar la atención sobre una cuestión que ahora, más que 
nunca, está de plena actualidad: la necesidad de crear canales directos de comercialización, 
o al menos cortos, como vía para mejorar los precios que los agricultores y ganaderos 
perciben por sus productos. 
 
El Día de Mercado de la Cámara Agraria responde a esa idea de que el contacto directo 
entre productores y consumidores favorece a ambos, y por eso te seguimos animando a que 
colabores al sostenimiento de la agricultura y la ganadería madrileña, viniendo con tu 
carrito el primer sábado de cada mes a hacer la compra a nuestro recinto de la Casa de 
Campo. Y, sobre todo, te animamos a que lo cuentes. El boca a boca es la campaña 
publicitaria más objetiva, más barata y la que mejor funciona. 
 
En la próxima edición queremos prestar especial atención a uno de los productos más 
humildes del campo madrileño: las legumbres, que, por cierto, juegan un papel fundamental 
en la producción sostenible de alimentos. 
 
El cultivo de legumbres beneficia al suelo, ya que contribuye a fijar y transformar el 
nitrógeno atmosférico en modo asimilable por las plantas. Además, desde el punto de vista 
nutricional, tienen un alto contenido en proteína, fibra y hierro, un bajo contenido en grasa 
y azúcares, gran poder saciante, capacidad antioxidante y contribuyen a reducir el 
colesterol. 
 
Llevamos comiendo legumbres más de doce mil años -desde que la humanidad se hizo 
sedentaria y descubrió la agricultura- y a pesar de eso actualmente son unas desconocidas, 
precisamente porque a causa de su humilde condición y del acelerado modo de vida que 
llevamos, las hemos relegado a un segundo plano en nuestra cocina.  
 
Sin embargo, es más que evidente que las legumbres volverán a reinar. Su enorme 
diversidad –más de diez mil especies– las permite crecer en cualquier hábitat del planeta: 
en las zonas más tropicales y en las más gélidas, en terrenos áridos y debajo del agua, en 
las cordilleras más altas y en valles que están por debajo del nivel del mar. Y esa 
adaptabilidad al medio, si pensamos en la necesidad de alimentar a miles de millones de 
personas, es toda una ventaja. 
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Desde el punto de vista culinario -y por tanto sensorial- no hay nada tan evocador como un 
plato de cuchara, hondo y humeante. Si pensamos con nostalgia en la cocina de la abuela, de 
la madre, e incluso en la del comedor escolar, seguro que se nos viene a la cabeza un plato 
de judías, de lentejas o de garbanzos. 
 
Y como es tiempo de legumbres, podrás encontrar en nuestro Día de Mercado las 
variedades que se cultivan en Madrid, garbanzo, lenteja y alubia, de producción limitada y 
extraordinaria calidad, que no te debes perder. Nos las traerán Godín y Juan Félix, ambos 
de Daganzo, Finca Casa de Oficios, de Torremocha de Jarama y los horticultores de 
Chinchón. En nuestro puesto de tapas podrás probarlas, ya que entre otras cosas 
prepararemos para el aperitivo garbanzos con callos y alubias guisadas. 
 
Y, como siempre, encontrarás también una amplia oferta de otros productos madrileños: 
aceites, vinos, quesos, carnes de cordero, ternera y buey…, sin faltar una gran variedad de 
verduras y hortalizas de invierno de nuestras huertas de aquí al lado. Podrás hacer una 
compra completa, de calidad, saludable y directa del productor al consumidor. 
 
Implícate en la defensa del campo madrileño y ven a visitarnos al Día de Mercado de la 

Cámara Agraria de Madrid. Un estupendo plan para toda la familia. Te esperamos   
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DÍA DE MERCADO A DOMICILIO. EL CAMPO DE MADRID SÍ PUEDE IR A TU 
CASA. 
 
Por razones más que obvias, de momento no podemos seguir celebrando el Día de Mercado 
de la Cámara Agraria el primer sábado de cada mes en nuestra sede de la Casa de Campo. 
Sin embargo, ahora que la mayor parte de los madrileños estamos confinados en nuestras 
casas, los agricultores y ganaderos de la Comunidad de Madrid nos demuestran que son más 
necesarios que nunca y que siguen trabajando todos los días, porque ni la huerta ni el 
ganado entienden de pandemias. 
 
Como ya sabes, los participantes del Día de Mercado son agricultores, ganaderos y 
pequeñas empresas agroalimentarias, que venden directamente sus productos al consumidor 
final sin depender de las grandes cadenas de distribución. 
 
La dramática y triste situación que atravesamos pone en peligro la pervivencia de muchas 
pequeñas explotaciones agrarias, que están teniendo serias dificultades para llegar a los 
consumidores debido al cierre temporal de restaurantes, pequeño comercio, mercados 
artesanales y mercadillos municipales. 
 
Toca reinventarse, así que si tú no puedes ir al Día de Mercado, el Día de Mercado sí puede 
ir a tu casa. 
 
Nuestros agricultores y ganaderos se han organizado para servir a domicilio, previo pedido 
telefónico, por WhatsApp o a través de internet, los mismos excelentes productos que 
estás acostumbrado a comprar en el Día de Mercado de la Cámara Agraria. 
 
Es el momento de la ayuda mutua. No hay que renunciar, sino todo lo contrario, a seguir 
consumiendo productos de proximidad, de las huertas de Villa del Prado, San Martín de la 
Vega,  Perales de Tajuña,Torremocha de Jarama, Daganzo… Carne de la Sierra de 
Guadarrama, de Colmenar Viejo, de Santa María de la Alameda … y tantos otros 
extraordinarios productos de los distintos municipios de la Comunidad de Madrid, en los 
que hay y debe seguir habiendo, cuando todo esto pase, agricultores, ganaderos y pequeñas 
industrias agroalimentarias que trabajan para que, incluso en estos difíciles momentos, no 
falten en tu mesa alimentos saludables y de calidad. 
 
En nuestra página web www.camaraagraria.org encontrarás los contactos de los 
productores del Día de Mercado a los que puedes hacer tus pedidos y recibirlos en casa y, 
además, visitando nuestra web puedes participar en el sorteo de una cesta de productos de 
la edición del DÍA DE MERCADO A DOMICILIO del mes de mayo, de la que haremos 

www.camaraagraria.org
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entrega al ganador la primera vez que podamos volver a disfrutar de esta iniciativa en 
nuestro habitual emplazamiento de la Casa de Campo. 
 
Hasta entonces, ¡¡¡ESTAMOS CON LOS PRODUCTORES DE MADRID Y ESTAMOS 
CONTIGO!!! 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Promoción Agroalimentaria Día de Mercado “Madrid Cultiva y Produce”                                                           63 
 

 
 

MEMORIA 2020 

 
 

JUNIO 2020, noveno aniversario del DÍA DE MERCADO DE LA CÁMARA AGRARIA. 
 
Efectivamente, hace ya nueve años que, bajo el lema “MADRID CULTIVA Y PRODUCE”, la 
Cámara Agraria puso en marcha la iniciativa del DÍA DE MERCADO, que nació con la 
exclusiva finalidad de poner de manifiesto que la Comunidad de Madrid también tiene un 
campo productivo del que viven muchas familias, que su agricultura, ganadería y pequeña 
industria agroalimentaria son excelentes y que otros precios son posibles. 
 
Evidentemente, no es este el aniversario que habíamos imaginado. En circunstancias 
normales, esta edición habría ido acompañada de lo que hubiera sido la VIII Muestra de 
Ganado en vivo y, con el impagable esfuerzo de nuestros ganaderos, hubiéramos podido 
contemplar, sin desplazarnos a sus municipios de origen, ejemplares de las distintas razas 
ganaderas de nuestra región, haciendo visible de esta manera el origen de muchos de los 
productos finales que se promocionan en el Día de Mercado, no solo los distintos tipos de 
carne, sino también de lácteos, quesos y demás productos derivados. 
 
Pero las circunstancias mandan y este año todo es diferente. Esta de junio será la tercera 
edición que no celebremos presencialmente. No obstante, aunque tú no puedas venir a su 
emplazamiento habitual, el campo de Madrid sí puede ir a tu casa gracias al DÍA DE 
MERCADO A DOMICILIO, opción que ha venido para quedarse. Bueno, no te asustes, ha 
venido para quedarse pero no para sustituir a la ya clásica jornada del primer sábado de 
mes en nuestro recinto de la Casa de Campo. Creemos que son dos caras de la misma 
moneda, perfectamente compatibles y complementarias y estamos trabajando en mejorar y 
perfeccionar el servicio. 
 
Efectivamente, la práctica totalidad de los participantes del Día de Mercado se han 
adherido a la experiencia del Día de Mercado a domicilio para poder seguir llegando así a 
nuestras casas. Y lo cierto es que, a pesar del poco tiempo transcurrido desde la puesta en 
marcha de esta opción domiciliaria, las noticias que nos llegan es que los resultados son más 
que buenos. Por ello, desde la Cámara Agraria queremos aprovechar estas líneas para 
transmitir un doble agradecimiento. Por un lado, el de los productores locales hacia el 
público de Madrid, ese público que ha superado todas nuestras expectativas utilizando los 
distintos canales de contacto puestos a su disposición –teléfono, WhatsApp, página web- 
para seguir consumiendo productos de proximidad. Y por otro lado, el de los propios 
consumidores, que también se han dirigido a nosotros para agradecer a esos productores 
locales el esfuerzo que están realizando para llegar a sus hogares. 
 
En nuestra página web www.camaraagraria.org encontrarás los contactos de todos los 
productores a los que puedes hacer tus pedidos y recibirlos en casa y, además, visitando 

www.camaraagraria.org
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nuestra web puedes participar en el sorteo de una cesta de productos de la edición del DÍA 
DE MERCADO A DOMICILIO del mes de junio, de la que haremos entrega al ganador en 
la primera ocasión que podamos volver a acogeros en nuestro habitual emplazamiento de la 
Casa de Campo, que esperamos sea en el mes de julio, si las circunstancias lo permiten… 
 
Hasta entonces, te recordamos que comprando productos de Madrid estás colaborando en 
la viabilidad de muchos proyectos, empresas y familias de la Comunidad que, cuando todo 
esto pase, nos gustaría que siguieran estando ahí, para que en nuestra mesa no falten 
alimentos saludables y de calidad. Por el momento no vengas, te lo llevamos a casa, pero no 
olvides que los agricultores y ganaderos de Madrid te necesitan.  
 
Por último, desde la Cámara Agraria no queremos dejar de recordar que, desde el primer 
momento de la dramática situación que nos ha tocado vivir, los agricultores madrileños 
estuvieron muy implicados y han sido reiteradas las ocasiones en que tanto desde la 
Presidencia como desde la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid han agradecido al sector agroganadero de la 
región “su labor clave en este contexto de pandemia, ya que están garantizando el 
abastecimiento de alimentos a toda la población” y su “gran solidaridad” por la realización 
de labores de limpieza con sus tractores y maquinaria en espacios esenciales y en las calles 
de distintos ayuntamientos de la región. ¡¡¡GRACIAS!!! 
 
¡¡¡NO VENGAS, TE LO LLEVAMOS A CASA!!! 
¡¡¡ESTAMOS CON LOS PRODUCTORES DE MADRID Y ESTAMOS CONTIGO!!! 
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Sábado 4 de julio, reanudamos el Día de Mercado de la Cámara Agraria: SEMBRAR, 
CULTIVAR y por fin RECOLECTAR. 
 
Efectivamente, la reanudación del Día de Mercado en su emplazamiento habitual de la Casa 
de Campo va a coincidir con la huerta de Madrid a pleno rendimiento, lo que nos va a 
permitir que el reencuentro sea de lo más espectacular, sobre todo para la vista, porque ya 
sabes… ¡¡¡No se podrá tocar!!!. Las circunstancias mandan y a ellas no puede ser ajena esta 
iniciativa, pero, dentro de las necesarias limitaciones y recomendaciones sanitarias a 
seguir, vamos a tratar de que sea una jornada tan acogedora y amable como siempre lo ha 
sido. 
 
Además… tenemos una novedad que estamos seguros te va a encantar. 
 

Durante estos tres meses que no ha habido ediciones presenciales, se puso en marcha 
el Día de Mercado a domicilio, lo que hizo posible que pudiéramos seguir disfrutando en 
nuestros hogares de productos de proximidad de la máxima calidad. Esta opción a domicilio, 
perfectamente compatible con la ya clásica jornada del primer sábado de mes en nuestro 
recinto de la Casa de Campo, se encuentra plenamente integrada en nuestras costumbres, 
tanto por parte de los productores –muchos de los cuales han tenido que hacer un 
importante esfuerzo que hay que agradecer- como de los consumidores. Ahora queremos 
dar un paso más y, con el propósito de intentar mejorar y facilitar esta opción a domicilio, 
vamos a poner en funcionamiento un complemento de la iniciativa al que hemos puesto 
nombre propio: MERCADO AL DÍA. ¿En qué consiste? Pues en que a partir de la edición de 
este mes de julio, la sede de la Cámara Agraria, esto es, el lugar de celebración del Día de 
Mercado que tú bien conoces, será también un punto de entrega de pedidos. Por el momento 
se trata de una modesta propuesta pensada con la exclusiva finalidad de prestar un servicio 
que creemos puede ser de interés tanto para los productores como para los visitantes 
habituales del Día de Mercado. El sistema de funcionamiento es muy sencillo: tú contactas 
con tus productores favoritos, les haces tu pedido y concretas con ellos la fecha en 
que el mismo estará disponible   en la Cámara Agraria recibiremos los productos y 
los custodiaremos hasta que pases a recogerlos       los días de recogida serán martes, 
miércoles y jueves, de 10 a 14 horas. Como sabes, disponemos de cámaras frigoríficas, 
lo que permite que la idea sea accesible a todo tipo de productos: carnes, quesos y lácteos, 
verduras y hortalizas, etc. etc. 
 
Creemos que la propuesta del MERCADO AL DÍA es el complemento ideal del DÍA DE 
MERCADO, ya que posibilita que no se interrumpa en ningún momento el canal productor-
cliente en el mismo punto de encuentro. Asimismo, esta propuesta da respuesta a las 
reiteradas peticiones que recibimos para que se realicen más ediciones del Día de Mercado. 
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Hace nueve años, cuando se puso en marcha la iniciativa del Día de Mercado, no sabíamos la 
repercusión que iba a tener, pero sin duda ha contribuido a dar mayor visibilidad al campo 
madrileño y a que seamos muchos los que hayamos tomado conciencia de la diversidad y 
calidad de los productos agroalimentarios de nuestra región. Los comienzos nunca son 
fáciles y sin duda esta nueva faceta necesitará un rodaje, pero esperamos sirva de apoyo a 
los productores locales, al tiempo de dar un servicio a las personas comprometidas con el 
consumo de proximidad, saludable y de calidad. 
 
No olvides que comprando productos de nuestra Comunidad estás colaborando en la 
viabilidad de muchos proyectos y empresas, porque, como siempre te decimos, Madrid 
también es campo y campo productivo del que viven muchas familias que te necesitan 
para salir adelante. 
 
Visita nuestra web, www.camaraagraria.org  para disponer de toda la información de la 
edición del mes de julio. Te adelantamos que hemos ampliado el horario de apertura al 
público, que será desde las 9 de la mañana; habrá menos participantes, pero con una selecta 
representación de todos los sectores; y adoptaremos todas las medidas para que, con la 
cálida cercanía de siempre, te sientas en un recinto seguro. 
 
TE ESPERAMOS… MADRID CULTIVA Y PRODUCE PARA TI. Ponte tu mascarilla, coge 
tu carrito y ven a visitarnos. Recupera tu habitual cita de cada primer sábado de mes en 
el Día de Mercado de la Cámara Agraria. 
 

 

www.camaraagraria.org
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Sábado 1 de agosto. FRUTAS Y VERDURAS ¡QUIÉRELAS! en el Día de Mercado de la 
Cámara Agraria. 
 
Tras el obligado paréntesis por la situación de crisis sanitaria originada por el Covid-19, el 
pasado mes de julio reanudamos el tradicional Día de Mercado “Madrid cultiva y produce”, 
desarrollándose la edición de manera tan acogedora y amable como siempre ha sido esta 
iniciativa, con absoluto respeto de las necesarias medidas de seguridad e higiene para la 
celebración de este tipo de eventos. 
 
La próxima edición de Agosto, mes de verano por excelencia, nos ofrece de nuevo una 
oportunidad única de llenar la despensa con productos de calidad, siendo protagonista de la 
jornada las frutas y hortalizas recién recogidas de las cuidadísimas huertas de puntos tan 
distantes y diferentes de nuestra Comunidad como San Martín de Valdeiglesias, Villa del 
Prado, San Martín de la Vega, Chinchón y ¡¡¡Villaconejos!!! con sus afamados MELONES DE 
VILLACONEJOS, cuyas características principales son su inigualable dulzura y su suave 
textura. Aunque la edición de septiembre estará especialmente dedicada al melón, ya en 
agosto podremos disfrutar de las dos variedades que cultiva JOSÉ CARLOS VELASCO, 
Piel de sapo y Mochuelo, a cual mejor… 
 
La variedad, cantidad y calidad de productos de huerta hacen que Agosto sea una de las 
ediciones estrella del Día de Mercado: tomates, pimientos, pepinos, calabacines, 
berenjenas, lechugas y un largo etcétera. Todo recién recogido para que conserve todas 
sus propiedades y no pierda sabor, puro kilómetro cero. Acompáñanos y haz realidad la 
campaña institucional efectuada por la Comunidad de Madrid “Porque somos familia, elige 
productos locales”. Efectivamente, consumir productos de proximidad tiene muchísimas 
ventajas: ayudamos a la economía local, a la creación de empleo y a la revitalización de las 
zonas rurales, conseguimos precios más justos por la ausencia de intermediarios y de 
transporte, beneficiamos al medio ambiente y apoyamos el desarrollo sostenible… ¡¡¡Todo 
ventajas!!! 
 
Para que puedas hacer una compra completa tendremos, como siempre, una gran variedad 
de quesos artesanos, aceites, vinos, pan, dulces, lácteos, café, té orgánico, cervezas, 
vermut, ahumados, embutidos… y las estupendas carnes de la región: ternera, buey, 
cordero… 
 
Contaremos también con un participante nuevo: SALUTEM LUX, empresa joven y dinámica 
ubicada en Móstoles, con una filosofía de vida enfocada a la salud y nutrición equilibrada, 
que ha comenzado su andadura con unos batidos y zumos altamente saludables, con una 
caducidad certificada de 42 días en frío. Sin azúcares añadidos ni conservantes ni 
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colorantes, son aptos para veganos, celiacos y también para los alérgicos a los lácteos. A 
más largo plazo están desarrollando otros productos con la reutilización de materias 
primas, pero mejor te lo cuentan ellos mismos. 
 
Esperamos encuentres razones más que suficientes para visitarnos. En la Casa de Campo, 
entre el lago y Madrid Río, puedes encontrar un oasis verde lleno de productos frescos 
para combatir el calor, reponer fuerzas y alimentarte de forma sana y natural: el Día de 
Mercado de la Cámara Agraria. No puedes faltar a la cita. Además, te lo vamos a poner 
más difícil: para mitigar el calor del verano tendremos preparado, cortesía de la casa, un 
refrescante gazpacho elaborado con tomates de las HUERTAS DE VILLA DEL PRADO y 
también podrás degustar nuestra fruta veraniega por excelencia: el melón de Villaconejos… 
Ponte tu mascarilla, tráete tu carrito de la compra porque lo llenarás y no olvides que 
MADRID, que también es campo, CULTIVA Y PRODUCE PARA TI. ¡¡¡TE ESPERAMOS!!! 
 
Te recordamos que entre edición y edición del Día de Mercado está disponible su 
complemento ideal: el MERCADO AL DÍA, opción que posibilita que no se interrumpa en 
ningún momento el canal productor-cliente. Encontrarás toda la información en nuestra 
web, www.camaraagraria.org.  
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Sábado 5 de septiembre: especial MELÓN en el Día de Mercado de la Cámara 
Agraria, 
 
Tras la experiencia de nueve años largos de esta iniciativa del Día de Mercado, suponemos 
que ya sabes el porqué de que justamente el protagonista de la edición de septiembre sea 
el melón, cuando ya llevamos comidos unos cuantos riquísimos melones de Madrid… 
Efectivamente, la razón es que de las variedades cultivadas en nuestra región, el melón por 
excelencia es el jugoso MOCHUELO, un melón algo tardío, cuya calidad y sabor están 
asegurados. Autóctono de Villaconejos, es precisamente por el que este municipio ha 
adquirido su merecida fama mundial. Y por cierto, recordaremos también para los que 
todavía dicen aquello de “escógeme uno bueno”, que el “truco” para reconocer un buen melón 
no es otro que saber de dónde viene… y al Día de Mercado los trae directamente ya 
escogidos JOSÉ CARLOS VELASCO, en cuya explotación se lleva a cabo una cuidadosa 
recolección que garantiza su consumo en el punto justo de maduración. 
 
Como bien remarca la tarjeta promocional de la edición, el melón, planta herbácea de la 
familia de las cucurbitáceas, es una fruta muy refrescante, con un excelente sabor dulce y 
un alto contenido en agua, lo que la hace muy apetecible en verano. Sus pocas calorías (unas 
28 kcal por 100 g), su contenido en azúcar inferior a la mayoría de las frutas (en torno al 
6%), su aporte de vitamina C, ácido fólico y minerales como potasio, fósforo y magnesio, 
hacen del melón un alimento riquísimo y muy, muy saludable. 
 
En esta época tan extraña e inhabitual que estamos viviendo, algo que no podemos dejar de 
hacer es seguir llenando la despensa, y para ello nada mejor que hacerlo con productos 
sanos, frescos y a un precio estupendo en el Día de Mercado. Aunque las circunstancias 
obligan a que asistan menos participantes, podrás hacer una compra completa: quesos 
artesanos, aceites, vinos, pan, dulces, lácteos, café, té orgánico, cerveza, vermut, 
ahumados, embutidos… así como las estupendas carnes de la región: ternera, buey, 
cordero… Y aunque este año no hemos podido hacer la edición especial dedicada al aceite de 
Madrid, donde tenemos la suerte de contar con una extraordinaria variedad y calidad de 
este insustituible producto, no queremos perder la oportunidad de presumir del premio 
obtenido el pasado mes de junio por el aceite virgen extra PICUAL de cosecha temprana 
de PÓSITO, medalla de plata en la London International Olive Oil Competition 2020 
(IOOC). Este certamen, enfocado a la promoción del AOVE de elevada calidad, es uno de 
los concursos internacionales de aceite de oliva más prestigiosos. Aprecia tú mismo el valor 
de lo nuestro. 
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Y la huerta, con sus productos asimismo de primera necesidad, sigue a pleno rendimiento: 
tomates, pimientos, pepinos, calabacines, berenjenas, lechugas y un largo etcétera. Todo 
recién recogido para que conserve todas sus propiedades y no pierda sabor, puro kilómetro 
cero. Consumir productos de proximidad tiene muchísimas ventajas: ayudamos a la economía 
local, a la creación de empleo y a la revitalización de las zonas rurales, conseguimos precios 
más justos por la ausencia de intermediarios y de transporte, beneficiamos al medio 
ambiente y apoyamos el desarrollo sostenible… PORQUE SOMOS FAMILIA, ELIGE 
PRODUCTOS LOCALES. 
 
No faltes a la cita: ponte tu mascarilla, tráete tu carrito de la compra porque lo 
llenarás y no olvides que MADRID, que también es campo, CULTIVA Y PRODUCE 
PARA TI. 
  
Y recuerda que, entre edición y edición del Día de Mercado, está disponible su 
complemento ideal: el MERCADO AL DÍA, opción que posibilita que no se interrumpa en 
ningún momento el canal productor-cliente en el mismo punto de encuentro. Encontrarás 
toda la información en nuestra web, www.camaraagraria.org.  
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Sábado 3 de octubre, LA VENDIMIA EN MADRID, una fiesta para conocer los vinos 
de tu región en el Día de Mercado de la Cámara Agraria. 
 
Decimos adiós al verano y damos la bienvenida al otoño. Es tiempo de vendimia, la más 
atípica de los últimos años, como atípico y excepcional es todo lo que estamos viviendo en 
estos momentos. No obstante y como ya es tradición, esta edición estará especialmente 
dedicada a los Vinos de Madrid. No tendremos pisada de uva y la reducción del número de 
participantes también nos condiciona, pero aun así contaremos con la presencia de nueve 
bodegas de siete municipios diferentes de nuestra Comunidad, por lo que nos podremos 
hacer una idea bastante aproximada de cómo ha sido este año vitivinícola en nuestra región. 
Con la vendimia todavía sin finalizar, las expectativas de producción son buenas, con una 
cosecha ligeramente superior a la media. En cuanto a calidad y hasta el momento, se 
completó satisfactoriamente la maduración de la uva, presentando en términos generales 
una excelente sanidad, con unos niveles de azúcar y acidez contenidos.  
 
Por otra parte, en el Día de Mercado seguimos presentando novedades. SALUTEM LUX, 
empresa joven y dinámica ubicada en Móstoles, con una filosofía de vida enfocada a la salud 
y nutrición equilibrada, que iba a haberse presentado en julio pero que finalmente no pudo 
asistir por problemas técnicos, nos ofertará sus batidos y zumos altamente saludables: sin 
azúcares añadidos ni conservantes ni colorantes, aptos para veganos y también para los 
alérgicos a los lácteos y los celiacos y con una caducidad certificada de 42 días en frío. 
 
Y también se presentará AHUMADOS PASTOR, empresa de novísima creación ubicada en 
Bustarviejo y dedicada al ahumado tanto de productos vegetales (pimiento, cebolla, ajo) 
como cárnicos (beicon, pechugas de pavo, pollos enteros). El ahumado se realiza 
exclusivamente con madera de encina y roble americano y los tiempos varían desde las tres 
horas de las verduras a las diez o más que pueden necesitar los cárnicos. Te lo explicará 
mejor el joven artesano que está al frente. 
 
Pese a las circunstancias, algo que no podemos dejar de hacer es seguir llenando la 
despensa, y para ello nada mejor que hacerlo con productos sanos, frescos y a un precio 
estupendo en el Día de Mercado, donde, aunque haya menos participantes de lo que era 
habitual, podrás hacer una compra completa: quesos, aceites, vinos, pan, dulces, lácteos, 
café, té orgánico, cerveza, vermut, ahumados, embutidos… así como las estupendas carnes 
de la región: ternera, buey, cordero… Y ¡cómo no! los productos de huerta, recién recogidos 
para que conserven todas sus propiedades y no pierdan sabor, puro kilómetro cero. 
Conciénciate de las ventajas de consumir productos de proximidad: ayudamos a la economía 
local, a la creación de empleo y a la revitalización de las zonas rurales, conseguimos precios 
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más justos por la ausencia de intermediarios y de transporte, beneficiamos al medio 
ambiente y apoyamos el desarrollo sostenible. 
 
No faltes a la cita: ponte tu mascarilla, tráete tu carrito de la compra porque lo 
llenarás y no olvides que MADRID, que también es campo, CULTIVA Y PRODUCE 
PARA TI. 
 
Te recordamos que entre edición y edición del Día de Mercado está disponible su 
complemento ideal: el MERCADO AL DÍA, opción que posibilita que no se interrumpa en 
ningún momento el canal productor-cliente en el mismo punto de encuentro. Encontrarás 
toda la información en nuestra web, www.camaraagraria.org.  
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TAMBIÉN EN LOS MOMENTOS MÁS DIFÍCILES, MADRID CULTIVA Y PRODUCE 
PARA TI. ESTAS NAVIDADES CONSUME Y REGALA MADRID. 
 
Estamos a punto de cerrar el año más difícil y extraño que podemos recordar. Un año en el 
que han cambiado, aunque sea temporalmente, nuestras costumbres, nuestra manera de 
relacionarnos, de trabajar o de disfrutar del tiempo libre. Muchas cosas han quedado 
suspendidas a la espera de que todo vuelva a la normalidad, pero a la normalidad de 
siempre, a la de toda la vida. 
 
Nuestros agricultores y ganaderos han hecho un esfuerzo más que notable para que, a 
pesar de las circunstancias, sus productos siguieran llegando a nuestras casas en los 
momentos más duros de este año. Muchos han tenido que aprender sobre la marcha a 
manejarse en internet, en aplicaciones informáticas, en redes sociales y en grupos de 
consumo para seguir manteniendo el contacto con su público. Gracias, de corazón, por 
vuestra respuesta, que nos anima a seguir trabajando. 
 
Ahora que llega la Navidad, te proponemos con más empeño que nunca que consumas y 
regales productos de Madrid. Ayudarás a las empresas agrarias y agroalimentarias de 
Madrid y, de paso, quedarás como un rey con tus familiares y amigos. 
 
Entra en nuestra página web www.camaraagraria.org y descubre nuestro MERCADO AL 
DÍA, en el que figuran los productores que habitualmente participan en el Día de Mercado y 
que ahora te ofrecen formas alternativas de contacto para que puedas hacer tus pedidos 
on line y recibirlos en casa o recogerlos en nuestra sede de la Casa de Campo. 
 
Todos los productos que ponen a tu disposición están producidos, elaborados o 
transformados en la Comunidad de Madrid por pequeñas empresas agrarias y 
agroalimentarias, que han hecho de la excelencia y del respeto al medio ambiente la razón 
de ser de su actividad. 
 
Y por último, toma nota de que si todo va como esperamos, volveremos a celebrar el Día de 
Mercado en vivo y en directo, como debe ser, en nuestra sede de la Casa de Campo, el 
primer sábado del mes de Febrero de 2021.  
 
Mil gracias por el apoyo que prestáis a la producción agrícola, ganadera y agroalimentaria 
madrileña y Felices Fiestas de Navidad para vosotros y vuestras familias.  

 
 

www.camaraagraria.org
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Participantes Día de Mercado (I)

 
ACEITE 
     

 Aceites Pincelada (Morata de Tajuña) 
Aceite de Oliva Campo Real S.L. 
Aceites Laguna (Villaconejos) 
Aceites Vid de Vila (Villa del Prado) 

Almazara Santiago Apóstol (Villa del Prado) 
Cided (Villa del Prado) 
Cooperativa Aceitera de Arganda (Arganda del Rey) 
De ARRÉN (Torremocha de Jarama) 
El Huerto de San Martín (San Martín de Valdeiglesias) 
Fanum (Tielmes) 
Finca Casa de Oficios (Torremocha de Jarama)  
Fructum (Arganda del Rey) 

 La Aceitera de La Abuela (Titulcia) 
La Peraleña (Perales de Tajuña) 

 Oleollano (Morata de Tajuña) 

 Oleoum Laguna (Villaconejos) 
Oleum Olé (Aranjuez) 

 “Posito” (Villarejo de Salvanés) 
Recespaña (Villarejo de Salvanés) 
SAT “Santa Lucía” (Carabaña) 

 Villa Oleum (Valdaracete) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARNE 
  
Cabrito 
Arroyo del Endrinal (Cercedilla) 
Asociación de Criadores Raza de Guadarrama 
Cerdo 
Finca “Hoyas de Santa Ana” (Colmenar Viejo) 
Cordero 

Asoc. Criadores Raza Colmenareña y Rubia del Molar 
Granja Espartinas (Ciempozuelos) 
Lechal Colmenar (Colmenar Viejo) 
Marca de Garantía Carne de Berrendo 
Asociación de Berrendo de Madrid 
Ternera y Buey 
Campogrande (Ciempozuelos) 

 Carnes Aparicio (Santa María de la Alameda) 

 Carnes Raúl de Lema (El Boalo) 
Carnicerías Tres Metros (Villa del Prado) 
Cuerda Larga (Miraflores de la Sierra) 
Ganadería F.J. Manzano (Zarzalejo) 

 Ganadera Alicia Tabernero (Santa María de la Alameda) 

 Granja Colmenar (Colmenar Viejo) 
LA FINCA de Jiménez Barbero (Colmenar del Arroyo) 
“La Poveda” (Santa María de la Alameda)  

  Vaca Negra, S.L. (Cenicientos) 
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 Participantes Día de Mercado (II)
 
HORTALIZAS, LEGUMBRES Y VERDURAS 
 
Hortalizas y verduras 
 

Aranjuez 
Besana Cooperativa (Rivas Vaciamadrid) 

 C.C. Couto (San Martín de la Vega) 
Ciempozuelos  
El Huertecito (San Martín de la Vega)   
El Huerto de San Martín (San Martín de Valdeiglesias) 

 El Puente del Molino (Lozoya) 

 El Sembrador (San Sebastián de los Reyes) 

 Finca Monjarama (San Sebastián de los Reyes) 
Fuenlabrada 
Huerta – Finca “Los Olivos” (Villa del Prado) 

 Hory Bio (Talamanca de Jarama) 

 Hortiaroma BIO Viveros (Olmeda de las Fuentes) 
Hortícola Bucero (Perales de Tajuña) 
Horticultura de Chinchón 

 Horticultura José Luis Leceta (S.M. Valdeiglesias) 

 Huertos Vega del Tajuña – huerta de verano (Chinchón) 
Huertos Vega del Tajuña – huerta de invierno (Chinchón) 

 Kiva (Rivas Vaciamadrid) 
Nuestras Huertas Sierra Norte (Bustarviejo) 
Setas cultivadas De Campos (Villaviciosa de Odón) 

 Tómate La Huerta (Torremocha de Jarama) 

 Tu Huerto Ecológico “El Fresnedal” (Villamantilla) 

 Vega Fértil (Velilla de San Antonio) 
Villaconejos 
Villa del Prado 
 
Legumbres 
 

Garbanzos de Daganzo Alberto Godín (Daganzo) 
Garbanzos Juan Félix (Daganzo) 
Garbanzos “La Ballena” (Quijorna) 
Garbanzo Pedrosillano De ARRÉN (Torremocha J.) 
Finca Casa de Oficios (Torremocha de Jarama)  
Horticultura de Chinchón 
Judiones de La Sierra Norte Verdea (Villavieja de L.) 
La Garbancera Madrileña (Zona Oeste C. Madrid) 
 
 
 
 

 
QUESOS Y LÁCTEOS 
 
Alimentos de Miraflores S.L. (Miraflores de la Sierra) 
Arroyo del Endrinal (Cercedilla) 
Castellana de Ganaderos, S.C. (Campo Real) 

 Castilla Verde y Río Pradillo (Cercedilla) 
 Ecolactis (Soto del Real) 
“Embrujo de la Sierra” (Torremocha de Jarama) 

 Finca Río Pradillo (Cercedilla) 
Granja El Cubillo (Móstoles) 
Granja Espartinas (Ciempozuelos) 
“La Colmenareña” (Colmenar Viejo) 
“La Pastora de Guadarrama” (Torrelaguna) 
La Rosa Amarilla (Chinchón) 
“Los Combos” (Móstoles) 
“Mi Vaca” (Guadalix de la Sierra) 
Quesería artesanal Vinatacabra (Cabanillas Sierra) 
Quesería Jaramera (Torremocha de Jarama) 
Quesería La Caperuza (Bustarviejo) 
Quesería Peña Rubia (Guadalix de la Sierra) 
Queso artesano “Santo Mamés” (San Mamés) 
Quesos Campo Real 
Queso Ciriaco (Colmenar de Oreja) 
Queso Helechal (Torremocha de Jarama) 
Quesos “La Cabezuela” (Fresnedillas de la Oliva) 
Quesos Marqués de Mendiola (Ciempozuelos) 
Quesos Vega Alberche (Aldea del Fresno) 
Sociedad Coop. Los Apisquillos (Puebla de la Sierra) 
Vega de San Martín (San Martín de la Vega) 
Villa Cabral (Villa del Prado) 
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Participantes Día de Mercado (III) 

 
MIEL – DULCES – PAN 
 
Dulces y Pan 
 

Artbread-Panadería Martín (Torrelaguna) 

 Biopan (Rivas Vaciamadrid) 
Bollería Artesanal Montse (Villa del Prado) 
Boutique del Pan Feliseda (Rascafría) 
Canela Enrama (Torremocha de Jarama) 

 Castilla Verde y Río Pradillo (Cercedilla) 
De Casa de Ana (La Cabrera) 

 El Árbol del Pan (Fresnedillas de la Oliva) 

 El Horno de Leña (Fuenlabrada) 
El Horno de Lozoya (Lozoya) 
Especialidades Navideñas (Rascafría) 
Finca Casa de Oficios (Torremocha de Jarama)  
“Harina y Miel” (Colmenar Viejo) 
Hogaza Panadería (Bustarviejo) 
Horno de Mariné (Torremocha de Jarama) 
 “La Flaca” (Rascafría) 
“La Panata” (Miraflores de la Sierra) 
La Tahona de Talamanca (Talamanca del Jarama) 
La Tahona de Guzmán (Velilla de San Antonio) 
Les Patisseries de Sandrine (Campo Real) 
Obrador (Alcobendas) 
Obrador Artesano Ángel Francisco (Sta Mª de la A.) 
Pan Chef (Villa del Prado) 
Panesthesia (Pelayos de la Presa) 
Pastelería “Florisierra” (Miraflores de la Sierra) 
Pastelería González (Campo Real) 
Pastelería Ramoncitos (Alcobendas) 
Pastelería Real Artesanal (Morata de Tajuña) 
Pastelería Artesanal Manolo e Hijos (Colmenar Viejo) 
Sabores Jiménez Barbero (San Lorenzo de El Escorial) 
 
Chocolates 

 

Chocolate natural San Lázaro (Rascafría) 
 
Mermeladas 

 

Conservas Tu Sonrisa (Zarzalejo) 
Mermeladas Mademi (Pozuelo de Alarcón) 
Mermeladas y Delicias Carmelitanas (Loeches) 

 
 

 
Miel 

 

 Antonio Simón – Apicultura ecológica (Cobeña) 
Apicultura Sierra de Guadarrama 
Apiscam 
Asapia 
La Abeja Viajera (Soto del Real) 

 La Abeja Meli (Torremocha de Jarama) 
La Cabaña Blanca (Pezuela de las Torres) 
Madrid Miel, S.L. (Leganés) 
Miel Andrés Nogal Bravo (Puebla de la Sierra) 
Miel cruda artesanal “Tía Pili” (Manzanares el Real) 
Miel de la Sierra de Madrid 
Miel Deme (Patones) 
Miel “Las Bartolas” (Cercedilla) 
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Participantes Día de Mercado (IV) 

 
VINOS 
 
Bodega Alberto Ayuso (Cadalso de los Vidrios) 
Bodega Aumesquet Garrido (Cadalso de los Vidrios) 
Bodega Cristo del Humilladero (Cadalso de los Vidrios) 

 Bodega ecológica Andrés Morate (Belmonte deTajo) 

 Bodega ecológica Luis Saavedra (Cenicientos) 

 Bodega y Viñedos Gosálbez Orti (Pozuelo del Rey) 
Bodegas Andrés Díaz (Navalcarnero)  
Bodegas Antonio Benito (Colmenar de Oreja) 
Bodegas Castejón (Arganda del Rey) 

 Bodega y Viñedos Gosálbez Orti (Pozuelo del Rey) 
Bodegas Andrés Díaz (Navalcarnero)  
Bodegas Antonio Benito (Colmenar de Oreja) 
Bodegas Castejón (Arganda del Rey) 
Bodegas Mario Sampedro (Villa del Prado) 
Bodegas Muñoz Martín (Navalcarnero) 
Bodegas Nuevo Valverde (Villa del Prado) 
Bodegas Orusco (Valdilecha) 
Bodegas Pablo Morate, S.L. (Valdelaguna) 
Bodegas Pago de Ritos (Villa del Prado) 
Bodegas Ricardo Benito (Navalcarnero) 
Bodega San Andrés (Villarejo de Salvanés) 
Bodega Virgen de la Poveda (Villa del Prado) 
Cided (Villa del Prado) 
El Huerto de San Martín (San Martín de Valdeiglesias) 
Las Moradas de San Martín (S. M. de Valdeiglesias) 
Madrileño 
Tagonius (Tielmes) 
Vino De ARRÉN (Torremocha de Jarama) 
Vinos Jeromín (Villarejo de Salvanés) 
Vinos Juliana (Villa del Prado) 
Vinos Laguna (Villaconejos) 
Vinos “Pincelada” (Morata de Tajuña) 
Vid de Vila (Villa del Prado) 
Viñadores de Valdeiglesias (S. Martín de Valdeiglesias) 
 
Vermut 
Vermut Zarro – Bodegas Sanviver (Fuenlabrada) 
Vermut Zecchini (Valdemoro) 
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Participantes Día de Mercado (V) 
 

VARIOS 
 
Ahumados 

 

Ahumados Goteborg, S. A. (Rivas Vaciamadrid) 
Artesanos del Ahumado (Arganda del Rey) 
Conservas Sanz – Anchoa artesanal (Morata de Tajuña) 
El Ahumadero de Madarcos (Madarcos) 
Fish Gourmet – Sardina ahumada (Torremocha de J.) 
J.L. Fonseca e Hijos, S.L. (Móstoles) 
Paladares del Cantábrico (San Martín de Valdeiglesias) 
 
Cervezas 
 

Cerveza Artesanal Monasterio (Valdemorillo)  
Cerveza Bailandera (Bustarviejo) 
Cerveza Henares, S.L. (Arganda del Rey) 
Cerveza La Acebeda (Lozoyuela) 
Cerveza La Pedriza (Manzanares El Real) 
Cerveza Madre Terra (Lozoyuela) 
Cerveza Martínez e Hijas (Alcorcón) 
Cerveza San Isidro (Alcorcón) 
Cerveza The One Beer (Getafe) 
Cervezas Artesanales Lest, S.L. (Colmenar Viejo) 
Cervezas Ayla (Leganés) 
Cervezas Enigma (Alcalá de Henares)  
Cervezas “La Cibeles” (Leganés) 
Cervezas “La Virgen” (Las Rozas de Madrid)  
Cervezas San Feliz (Ajalvir) 
Viking Bad Hidromiel (Ajalvir) 
 
Chacinas 

 

Ibéricos JP Marabotto (Manzanares el Real) 
Ibéricos La Bubilla (Villamanta) 
Embutidos Juessa – 1987, S.L. (Manzanares El Real) 
Embutidos y Carnes Pacheco, S.L. (Villaconejos) 
La Artesa (Alalpardo) 
La Chacineria del Valle (Chinchón) 
Sabores Sierra de Madrid (Colmenar Viejo) 
 
Encurtidos 
 

Aceitunas “El Guinda” (Campo Real) 
Aceitunas González, S.L. (Campo Real) 

Aceitunas Trilujo (Campo Real)  
 
 
 
 
 

 

 
 
 
Huevos 

 

ACE – Avicultores Centro Este, S.L. 

 Biogranja Las Nieves (Perales de Tajuña) 
Huevos Camperos Granja Monasterio (El Escorial) 
Huevos Pitas (Tielmes) 
 
Otros 

 

 Conservas Cachopo (Colmenar de Oreja) 

 Frutos secos ecoGR (Ciempozuelos) 
Alambique de Santa Marta – Licores (Ajalvir) 
Ginebra Monti (Los Molinos) 
Helados “Sani Sapori” (Madrid) 
Las Cremositas (Alcobendas) 
Pastafresca (Madrid) 
Patatas Fritas Marisa, S.A. (Villanueva del Pardillo) 
Patatas García (Villarejo de Salvanés) 
Randall Coffee (San Fernando de Henares) 
Sabores Jiménez Barbero (San Lorenzo de El Escorial) 
Supracafé 

 Té Orgánico (Brunete) 
Trucha entera Naturix (Manzanares el Real) 
Zuves - Zumos prensados (Leganés) 
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PPllaannoo  ssiittuuaacciióónn  ddee  ppaarrttiicciippaanntteess  
 

                               
 

PPllaannoo  ssiittuuaacciióónn  ddee  ppaarrttiicciippaanntteess  CCOOVVIIDD--1199  
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PPrroommoocciióónn  aaggrrooaalliimmeennttaarriiaa..  OOttrraass  aaccttiivviiddaaddeess  yy  ffeerriiaass..  
 
Las dificultades para organizar eventos promocionales de todo tipo a partir de marzo de 2020 ha 

hecho que la actividad en este ámbito haya sido muy inferior a ejercicios anteriores. 

 

Se reseña en este apartado la presencia de la Presidenta de la Corporación, Dña. Ángela Rojo, en 

la Feria de Madrid Fusión 2020 (13 de enero), acompañando a la Presidenta de la Comunidad de 

Madrid y a la Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, así como 

su participación en la XI Feria de la Huerta y el Vino en Villa del Prado ONLINE (27 de junio). 

 

A fin de ejercicio se encuentra en tramitación la firma de un CCoonnvveenniioo  ddee  ccoollaabboorraacciióónn  eennttrree  llaa  
CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd  yy  llaa  CCáámmaarraa  AAggrraarriiaa  ppaarraa  ddeessaarrrroolllloo  yy  ppuueessttaa  eenn  ffuunncciioonnaammiieennttoo  ddee  
uunnaa  MMaarrkkeettppllaaccee  ddeessttiinnaaddoo  aa  ccoommeerrcciiaalliizzaarr  pprroodduuccttooss  aaggrrooaalliimmeennttaarriiooss  pprroodduucciiddooss,,  
eellaabboorraaddooss  yy//oo  ttrraannssffoorrmmaaddooss  eenn  llaa  CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd.. 
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99  GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA  
  
 
En este apartado se recoge la información relativa a la gestión económica y presupuestaria de la 

Cámara Agraria en el ejercicio 2020, con el siguiente desglose: 

 

Ø Presupuesto ordinario de ingresos y gastos aprobado por el Pleno de la Corporación 

con fecha 19 de diciembre de 2019 

Ø Cuentas de deudores y acreedores, operaciones extrapresupuestarias y tesorería 

Ø Balance de situación a 31 de diciembre de 2020 

 

 

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS 
 

Los ingresos realizados ascendieron a SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

DIEZ EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (774.110,08 €). 

 

En el CUADRO 1 se recogen, desglosados por capítulos y artículos, previsiones iniciales del 

Presupuesto de Ingresos para el año 2020, cifras de ejecución y la diferencia entre ambas. 

 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

Los gastos ejecutados en el ejercicio 2020 ascendieron a TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (379.551,18 €). 

 

En el CUADRO 2 se recogen, desglosados por capítulos y artículos, previsiones iniciales del 

Presupuesto de Gastos, modificación aprobada por Acuerdo unánime del Pleno de la 

Corporación de fecha 16 de diciembre, cifras de ejecución y diferencia entre ambas. 
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CUENTAS DE DEUDORES Y ACREEDORES 
 

Se reflejan en el CUADRO 3 los ingresos y pagos de las distintas operaciones realizadas, así 

como el estado de situación a 31 de diciembre. 

 

CUENTAS DE OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 
 

En el CUADRO 4 figuran los ingresos y pagos efectuados fuera del Presupuesto ordinario. La 

dotación al Fondo de Reserva de la entidad por un importe de 300.000 €, ha sido acordada por 

el Pleno de la Corporación con ocasión de la aprobación de la liquidación del Presupuesto de 

Ingresos y Gastos del ejercicio 2020. 

 

CUENTA DE TESORERÍA 
 

Los datos correspondientes a la Cuenta de Tesorería se reflejan en el CUADRO 5. 
  

Las existencias a 1 de enero de 2020 ascendían a SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS UN EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (639.901,87 €), depositados en las 

cuentas abiertas en BANKIA y en EUROCAJA RURAL. Por su parte, las existencias de tesorería a 

31 de diciembre de 2020 representan un importe global de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS NUEVE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (847.609,29 €), depositados en 

las cuentas reseñadas. 

 

BALANCE DE SITUACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
 

Activo 
El Balance de situación de la Cámara Agraria (CUADRO 6) presenta un INMOVILIZADO 
MATERIAL por importe de TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.618.332,68 €). 

   

En el importe total de DEUDORES se refleja la cantidad de QUINCE MIL CINCUENTA Y CINCO 

EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (15.055,12 €), correspondiente a los siguientes conceptos: 

 

1. Hacienda Pública Impuesto Sociedades 2020: retenciones a cuenta pendientes de 

regularizar en la declaración de 2020, por un importe de NUEVE MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (9.553,58 €). 
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2. Hacienda Pública I.V.A. soportado: a fin de ejercicio el IVA soportado, pendiente de 

regularizar en la declaración del cuarto trimestre del ejercicio, ascendía a CINCO MIL 

QUINIENTOS UN EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.501,54 €). 

  

El efectivo en TESORERÍA asciende a OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

NUEVE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (847.609,29 €). 

 
Pasivo 
En los datos correspondientes al Pasivo figura en primer lugar la cantidad de CUATRO MILLONES 

SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS 
(4.007.839,22 €), como FONDOS PROPIOS de la Corporación, integrados por los siguientes 

conceptos: 

 

1. El Patrimonio de la Cámara Agraria –conjunto de bienes y derechos susceptibles de 

estimación económica- que asciende a TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(3.618.332,68 €). 

2. Fondo de Reserva de la Corporación, por un importe total de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SEIS EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (389.506,54 €). Con ocasión de la aprobación de la liquidación del 

Presupuesto de Ingresos y Gastos del ejercicio 2020, el Pleno de la Cámara Agraria ha 

aprobado incrementar la dotación de este fondo con 300.000 €, importe que, sumado a 

la dotación existente a 31 de diciembre de 2019, arroja el reseñado saldo global. 

 

Los REMANENTES del ejercicio ascienden a DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (16.389,28 €). 

 

El importe total de ACREEDORES asciende a CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (118.625,40 €), correspondiente a los 

siguientes conceptos: 

 

1. Pagos pendientes de obligaciones reconocidas del ejercicio 2020 por importe de 

TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON CINCO 

CÉNTIMOS (31.941,05 €). 

2. La cantidad a ingresar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en concepto de 

I.R.P.F. asciende a CINCO MIL VEINTICINCO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (5.025,94 €). 
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3. Hacienda Pública I.V.A. repercutido: a fin de ejercicio el IVA repercutido, pendiente de 

regularizar en la declaración del cuarto trimestre del ejercicio, ascendía a DOS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(2.891,67 €). 

4. T.G.S.S. cuota trabajador, por importe de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS 

CON DOCE CÉNTIMOS (597,12 €). 

5. Comunidad de Madrid, por importe de SETENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y 

NUEVE EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (78.169,62 €), correspondiente a la 

diferencia entre el importe concedido como subvención directa para el ejercicio 2020 por 

la Administración autonómica y los gastos justificables con cargo a la misma. 

 

Se ha consignado como ACREEDORES A LARGO PLAZO por PASTOS un importe de 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES EUROS CON 

DIECINUEVE CÉNTIMOS (338.143,19 €). 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.6 del Decreto 196/2003, de 29 de agosto, por el 

que se aprueba el Reglamento ejecutivo de la Ley 17/1999, de 29 de abril, sobre 

aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la protección de la ganadería extensiva, con 

efectos de 29 de junio de 2020 prescribió el derecho al reintegro del precio de los pastos 

correspondiente al año ganadero 2014/2015. Las cantidades prescritas fueron integradas en el 

presupuesto ordinario de ingresos de la Corporación, por lo que no se consignan existencias a 

fin de ejercicio (CUADRO 7.1). 
 

Los CUADROS 7.2 a 7.7 recogen, por año ganadero, los ingresos, pagos y existencias a 31 de 

diciembre de 2020, siendo el CUADRO 7.8 el que recoge el resumen conjunto del año ganadero 

en curso y anteriores no prescritos. 

 

En cifras globales, el BALANCE DE SITUACIÓN de la Cámara Agraria de la Comunidad de 

Madrid a 31 de diciembre de 2020 asciende a CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (4.480.997,09 €). 
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 CUADROS RESUMEN GESTIÓN ECONÓMICA 
 Y PRESUPUESTARIA 

 
 
 

CUADRO 1 PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
CUADRO 2 PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
CUADRO 3 CUENTAS DE DEUDORES Y ACREEDORES 
 
CUADRO 4 CUENTAS DE OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 
 
CUADRO 5 CUENTA DE TESORERÍA 
 
CUADRO 6 BALANCE DE SITUACIÓN 
 
CUADRO 7 OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS. PASTOS 
  

 7.1 Resumen año ganadero 2014/2015 
 7.2 Resumen año ganadero 2015/2016 
 7.3 Resumen año ganadero 2016/2017 
 7.4 Resumen año ganadero 2017/2018 
 7.5 Resumen año ganadero 2018/2019 
 7.6 Resumen año ganadero 2019/2020 
 7.7 Resumen año ganadero 2020/2021 
 7.8 Resumen años ganaderos 2020/2021 y anteriores 
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